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Para tapar este cerro de irregularidades, 
el presidente y su equipo de comunicación 
encontraron en las fotografías de las 
tlayudas y souvenirs, a sus mejores aliados. 

Después de que el morenista Eduardo 
Castillo señaló que la reforma para 
despenalizar el aborto presentada por su 
compañero Carlos, era sólo de forma, éste se 
enojó…
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El presidente estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Néstor Camarillo Medina, reiteró que existen las bases 
para mantener la alianza en 2024 y reconoció que existe una codependencia entre el tricolor y el blanquiazul.

La lucha de los jóvenes en 1956 para que la universidad fuera 
autónoma, es ahora su legado, por eso, muchas gracias, apuntó 
la rectora Lilia Cedillo.

Reconoce BUAP a González 
Salgado por su contribución 
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IMSS La Margarita
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El presidente estatal del Partido Re-
volucionario Institucional (PRI), Néstor 
Camarillo Medina, indicó que ya inicia-
ron las mesas de diálogo para retomar 
la alianza con el PAN y el Sol Azteca en 
2024.

Entrevistado en la sede estatal del 
tricolor, Camarillo Medina señaló que 
lo importante es comenzar a diseñar un 
mapa para reconocer cuáles fueron los 
municipios que se perdieron a causa de 
la división, y que permitieron a Morena 
obtener más triunfos, ya que la diferen-
cia fue de menos de cien votos

El dirigente estatal del PRI reconoció 

que existe una codependencia con Ac-
ción Nacional, pero confió en que ello 
permita ganar la gubernatura en 2024.

Comentó que la semana pasada hi-
cieron una mesa de trabajo los dirigen-
tes del PRI, PAN y PRD para generar una 
agenda legislativa en conjunto, la cual 
estarán realizando mensualmente pa-
ra darle continuidad a los proyectos de 

su coalición: “las reuniones seguirán ya 
que hay que ir apuntalando el acuerdo 
para las elecciones que se llevarán a ca-
bo en dos años”.

Néstor Camarillo indicó que 2024 se 
va a partir de lo nacional, se bajará a lo 
estatal, y luego a lo municipal, por lo 
cual  es prematuro hablar de nombres.

Francisco Sánchez Nolasco

P.  2

P. 6

Insostenible. La Asociación de Tortilleros en Puebla indicó que a partir de esta semana el kilo 
tuvo un incremento, tras el alza en los insumos y energéticos.
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Debido a que tienen señala-
mientos por mal funcionamien-
to, los helicópteros adquiridos 
durante la administración de Ra-
fael Moreno Valle Rosas no han 
podido ser vendidos, confirmó 
el gobernador, Miguel Barbosa 
Huerta.

“Los helicópteros que son del 
Gobierno del Estado, que fueron 
adquiridos en la época del gober-
nador Moreno Valle, nadie los 
quiere comprar; están a la ven-
ta desde hace meses, años, na-
die los quiere comprar. Tienen, 
así como un señalamiento de mal 
funcionamiento, terrible”.

Durante su conferencia de 
prensa, el mandatario pobla-
no dijo que, para deshacerse de 
ellos, las autoridades estatales 
acudieron con especialistas en la 
venta de aeronaves.

“Los tenemos a la venta no por 
nosotros, por gente profesional 
en esto, que es un mercado muy, 
muy especial, no cualquiera pue-
de vender un helicóptero, no lo 
podemos parar en un lote de au-
to y venderlos”.

Fue en septiembre de 2020 que 
Miguel Barbosa Huerta anun-
ció la venta de los dos Agusta y 
un Bell adquiridos durante el 
morenovallismo.

El 24 de diciembre de 2018, la 
gobernadora de Puebla, Martha 
Erika Alonso Hidalgo, y su espo-
so, el senador Rafael Moreno Va-
lle Rosas, perdieron la vida jun-
to con tres personas más, al des-
plomarse el helicóptero en el que 
viajaban de la Angelópolis a Ciu-
dad de México.

Tiempo-vuelo

Barbosa Huerta confirmó 
que su gobierno trabaja con 
dos helicópteros que son utili-
zados para labores de seguri-
dad pública y protección civil, 
principalmente.

“Nosotros teneos dos helicóp-
teros que pagamos tiempo-vuelo, 
y nos sirve perfectamente para 
las actividades de gobierno, acti-
vidades de seguridad pública, de 
protección civil porque son idó-
neos para ese fin”.

Agregó que durante la tempo-
rada de incendios son utilizados 
para sofocar siniestros, además 
de que también ayudan en el tras-
lado de enfermos.

“No dejamos de atender los 
traslados de enfermos, inclusi-
vo de estados vecinos, de Vera-
cruz le hemos echado la mano, de 
otros estados vecinos le hemos 
echado la mano”, finalizó.

No se venden los helicópteros 
de RMV por mal funcionamiento
El gobernador, Miguel Barbosa Huerta, recordó que desde hace años son 
ofertados, sin que hasta ahora haya aparecido algún comprador.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque

Los helicópteros 
que son del 

Gobierno del Estado, 
que fueron adquiridos en 
la época del gobernador 
Moreno Valle, nadie los 
quiere comprar; están a 
la venta desde hace 
meses, años, nadie los 
quiere comprar. Tienen, 
así como un 
señalamiento de mal 
funcionamiento, 
terrible”
Miguel Barbosa Huerta
Gobernador de Puebla

AMLO, el master de 
las cortinas de humo

Hemos atravesado los primeros tres largos 
años del gobierno de López Obrador y lejos de 
poder presumir algún éxito de la 4T la cons-
tante es el uso de las cortinas de humo. 

Cuando estalló la bomba sobre el dinero 
que recibió su hermano Pío en efectivo para 
apuntalar a Morena, acto prohibido por la ley 
electoral, un movimiento en el gabinete sirvió 
como caja china.

Cuando tronó lo de la Casa Gris, coinciden-
temente muchas acciones trataron de opacar 
y desviar la conversación pública. Al enten-
der que el conflicto de intereses, que el caso 
Vidanta y que la opacidad estaban abollando 
la imagen de AMLO se publicaron las diferen-
cias entre Julio Scherer Ibarra, Olga Sánchez 
Cordero y Alejandro Gertz Manero. 

Pero no sólo se han tratado de ocultar los 
temas de corrupción con estas cortinas de 
humo. 

Cuando hay aumentos a la gasolina y los 
energéticos, López Obrador arma un show en 
la mañanera y para ello lo mismo se vale de 
Benito Bodoque, que de sus dotes musicales. 
En la desesperación lanzó acusaciones, “pau-
sas” y reclamos a España.

En materia legislativa también utiliza esta 
estrategia. Con tal de acallar la flagrante vio-
lación a la Carta Magna que realizaron sus 
legisladores con el decreto para promover la 
Revocación de Mandato y hasta para presen-
tarse en la inauguración de la obra del AIFA, 
López Obrador les ordenó que también ava-
laran la Ley Elektra para que él después, a su 
decir, la vetara, quedará como el salvador de 
los pobres ante los agiotistas y de paso, reen-
causar la conversación pública. 

Ante las masacres que continúan en el 
país y los enormes problemas de inseguridad 
que aquejan a los mexicanos que vivimos fue-
ra de la muralla del Palacio Nacional, Andrés 
Manuel eligió golpear a la prensa, un día sí y 
otro también, aunque eso lleve a incrementar 
el número de atentados y asesinatos de perio-
distas en México. 

A este puñado de ejemplos se suma lo 
acontecido en días recientes con el tema del 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
donde no se transparentó el costo real de la 
obra, no se dijo cuánto falta para terminarla, 
se ocultó hasta el extremo la falta de accesos 
a la “Central Aérea” y se dijo que era interna-
cional cuando sólo tendrá un vuelo único a 
Venezuela. 

Para tapar este cerro de irregularidades, el 
presidente y su equipo de comunicación en-
contró en las fotografías de la venta de tlayu-
das y souvenirs de AMLO al mejor aliado. 

Los temas de fondo del AIFA fueron ente-
rrados en la mañanera con un simple comen-
tario en donde Andrés Manuel nuevamente 
dividió a los mexicanos y llamó “clasistas y ra-
cistas” a quienes prefieren una hamburguesa 
al platillo mexicano. 

Lo delicado de las cortinas de humo es que 
al final también son problemas que reflejan 
el pésimo gobierno de la 4T que cada día nos 
arrastra más a un pozo sin fondo. 

El presidente estatal del Par-
tido Revolucionario Institucio-
nal (PRI), Néstor Camarillo Me-
dina, reiteró que están las bases 
para mantener la alianza con los 

partidos Acción Nacional, y el de 
la Revolución Democrática pa-
ra 2024, e indicó que ya iniciaron 
las mesas de diálogo.

En entrevista en la sede esta-
tal del tricolor, señaló que lo im-
portante es diseñar un mapa pa-
ra analizar los municipios que se 
perdieron a causa de la división, 

y que permitieron a Morena ob-
tener más triunfos, ya que la dife-
rencia fue de menos de cien votos

Camarillo Medina reconoció 
que existe una codependencia 
entre el PRI y el PAN para ganar la 
gubernatura en 2024, y darle con-
tinuidad a la alianza.

Comentó que la semana pasa-
da hicieron una mesa de trabajo 
los dirigentes del PRI, PAN y PRD 
para generar una agenda legisla-
tiva en conjunto.

Destacó que mes con mes se 
encontrará con Augusta Díaz de 
Rivera Hernández, lideresa de 
Acción Nacional, y Carlos Martí-
nez Amador, dirigente del Parti-
do de la Revolución Democrática, 
para darle continuidad a los pro-
yectos de la coalición.

Los temas que se abordarán 
serán de mutuo interés, aunque 
respetando la vida interna de ca-
da fuerza política.

Precisó que la alianza debería 
extenderse a los 217 municipios, 
pues en el proceso de 2021 hubo 
candidatas y candidatos panis-
tas que ganaron gracias a los vo-
tos del PRI, como Mónica Rodrí-
guez Della Vecchia, además de 
Nancy Jiménez Morales, ya que 
tuvo mayor votación priista que 
panista

Por otra parte, Camarillo Me-
dina resaltó que el PRD es im-
portante para la coalición Va Por 
Puebla, pese a que es uno de los 
que menos capital político tiene 

en la entidad, pues apenas logró 
salvar su registro en las pasadas 
elecciones.

Indicó que es prematuro ha-
blar de nombres de candidatos 
y candidatas, aunque el PRI está 
en igualdad de condiciones que 
el PAN.

Añadió que el blanquiazul no 
puede ganar sin el PRI, pero el 
PRI tampoco puede ganar sin el 
PAN. “Así, en igualdad de condi-
ciones, nos respetamos los unos 
a los otros”.

Reconoció que se pueden re-
petir las coaliciones Va por Méxi-
co y Va por Puebla, y esto se ve a 
nivel nacional. Recordó que en el 
Congreso de la Unión tienen bue-
na sinergia.

Finalmente, declaró que el PRI 
ahora es la tercera fuerza políti-
ca en el estado, y que fueron más 
de 465 mil votos los que obtuvie-
ron en el pasado proceso electo-
ral, además de ganar importan-
tes presidencias municipales.

Inician pláticas PRI, PAN 
y PRD rumbo al 2024
El líder estatal del tricolor, Néstor Camarillo 
Medina, pidió analizar los municipios que 
perdieron ante Morena, debido a la división 
entre simpatizantes de Va por Puebla.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía
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El senador Alejandro Armenta 
afirmó que el decreto aprobado 
sobre la propaganda relaciona-
da con la Revocación de Manda-
to del Presidente, atiende al for-
talecimiento de la participación 
ciudadana en la consulta del 10 
de abril.

Destacó que en una demo-
cracia es incongruente apli-
car una Ley Mordaza, que limite 
las expresiones de funcionarios 
públicos.

Señaló que las leyes son per-
fectibles, ya que hay ocasiones 
que se cometen excesos en su 
redacción.

Sostuvo que se debe tomar en 
cuenta que es un ejercicio demo-
crático, ya que permite la evalua-
ción de la máxima autoridad del 
país.

“Es congruente que los par-
tidos políticos hablen de ello y 
de su importancia, además de 
que los representantes popula-

res puedan participar en la di-
fusión de dicha consulta porque 
en el caso de senadores y dipu-
tados, no manejamos programas 
gubernamentales”.

Armenta refirió que eso que se 
votó en el Senado de la República 
para fortalecer el ejercicio de la 
libertad de expresión, a favor de 
las y los mexicanos.

El legislador poblano consi-
deró que la revocación o la rati-

ficación del mandato presiden-
cial es un ejercicio que no admite 
monarquías y mucho menos dis-
pendio de recursos por parte de 
la figura presidencial, “ya que la 
máxima autoridad del país está 
al servicio del pueblo, no de inte-
reses personales”.

Citó, como ejemplo, lo que su-
cedió con la explotación del li-
tio, “donde se otorgaron, en el se-
xenio pasado, las concesiones, 
sin asegurar un beneficio para el 
país y atendiendo a intereses de 
las empresas extranjeras”.

“Con este ejercicio de la con-
sulta, ahora tenemos la oportu-
nidad de decidir sí la figura pre-
sidencial está actuando a favor o 
no de las y los mexicanos”, añadió.

Reiteró que los partidos polí-
ticos podrán promover la partici-
pación ciudadana en este proce-
so, ya que no aplicarán recursos 
del financiamiento público.

Recordó que se acordó colabo-
rar con las dirigencias estatales y 
los liderazgos locales a efecto de 
informar sobre la importancia de 
la consulta y la oportunidad de 
participar en un ejercicio inédito.

Incongruente Ley 
Mordaza en consulta de 
revocación: Armenta
El senador recordó que las leyes son perfectibles, ya que en ocasiones 
hay excesos en su redacción, en referencia a la prohibición de hablar so-
bre el ejercicio del 10 de abril.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Alejandro Armenta

Es congruente 
que los partidos 

políticos hablen de ello 
y de su importancia, 
además de que 
los representantes 
populares puedan 
participar en la difusión 
de dicha consulta porque 
en el caso de senadores 
y diputados, no 
manejamos programas 
gubernamentales”
Alejandro Armenta Mier
Senador de Morena

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Evangelista, un  
chivo en cristalería

Ahora más que nunca comienzan a no-
tarse las fracciones al interior de la bancada de 
Morena en el Congreso local en torno al manoseado te-
ma del aborto.

Y es que después de que el morenista Eduardo Cas-
tillo señalara que la reforma presentada por su compa-
ñero Carlos Evangelista, era solo de forma y no de fondo, 
éste se enojó tachándolo de mentiroso.

Evangelista Aniceto, que por cierto fue importado de 
otros estados, se está dando a conocer por andar como 
chivo en cristalería: se lanza contra todas y todos.

Su apuesta por Nacho Mier le puede salir muy cara. (FSN)

PRI se echa a 
la hamaca

La postura del PRI es clara en el sentido 
de votar a favor de las iniciativas para la des-
penalización del aborto. 

Sin embargo, no hay iniciativa del grupo parlamenta-
rio tricolor para reformar el Código Penal. 

En otras palabras, están esperando a que otras ban-
cadas presenten los documentos ante el pleno del Con-
greso del Estado. 

Qué bonita forma de trabajar. (YC)

Bajo el manto 
protector de  
Nachito Jr. 

Trascendió que el flamante jefe de oficina del Ayun-
tamiento de Tecamachalco, José Roberto Silva Gonzá-
lez, utiliza grupos de choque para imponer decisiones.

Además, es acusado de ciberacoso y acoso callejero.
El personaje, de toda la confianza del presidente mu-

nicipal Ignacio Mier Bañuelos, fue acusado de ser avia-
dor en el CECYTE cuando su actual jefe era director. 

Tamaño de servidor público. (SVC)

El caos vial que viene
Iniciaron la tarde de este martes obras 

en el primer cuadro de la ciudad, sobre to-
do en la zona de El Carmen, las cuales em-
pezaron a causar conflictos viales.

De las obras se entiende se necesitaban, 
lo que no se entiende es la falta de elementos 
viales para dirigir el tránsito. (JC)

Ahora sí hay decomisos 
Los poco más de 400 ambulantes que se 

niegan a dejar la 14, 16 y 18 Poniente entre 
la 5, 7 y 9 Norte, ahora sí se han llevado la 
sorpresa de los decomisos de mercancía.

No obstante, la administración de 
Eduardo Rivera buscará mantener el diá-
logo en la Secretaría de Gobernación para al-
canzar un acuerdo.

Los operativos se desarrollarán como ocurrió con los 
informales que ya no aparecen en la mayoría de las ca-
lles del corazón de Puebla, si no aceptan los términos y 
condiciones de la autoridad. (JAM)

El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, confirmó que se clau-
suró el Corona Lounge que fun-
cionaba en el Estadio Cuauh-
témoc, debido a que carecía de 
permisos y operaba en una zo-
na destinada a gente con alguna 
discapacidad.

Durante su conferencia de 
prensa, reiteró que el inmueble 
no es una cantina.

“Los concesionarios no son 
dueños del estadio, se ajustan a 
los términos de la concesión. La 
concesión está concluida y es-
tamos en proceso de renovarla, 
pero en los términos que digni-
fiquen los eventos llevados allá, 
que se dignifique, es parte de to-

do lo que pasaba en Puebla, es 
parte de todo lo que ha pasado en 
Puebla”.

Tras criticar el uso de este es-
pacio, recordó que su adminis-
tración utiliza los palcos para dar 
cortesías a los menores de edad 
que están bajo resguardo del Sis-
tema Estatal DIF, y también a las 
personas de la tercera edad. 

Barbosa Huerta dejó claro 
que ya son otros tiempos en la vi-
da pública de Puebla, por lo que 
los concesionarios del estadio se 
deben sujetar a las disposicio-
nes del gobierno del estado, para 
brindar seguridad a la gente que 
asista a los partidos de futbol.

Después de haber convivi-
do con grupos de aficionados, 
el mandatario los calificó como 
gente sana, que solamente va a 
apoyar a su equipo en un am-
biente familiar y limpio.

El estacionamiento

El titular del Poder Ejecuti-
vo de Puebla también reprobó 
que una organización controle 

el estacionamiento del Estadio 
Cuauhtémoc.

“Ahora resulta que una orga-
nización de comerciantes es la 
que controla el estacionamien-
to en los días de futbol. Algún co-
rrupto de los políticos de otros 
gobiernos, seguramente les die-
ron esa canonjía y llegan y se 
apoderan los de una organiza-
ción de comerciantes, por favor 
no”.

Clausuran bar en el 
Cuauhtémoc; carecía 
de permisos: Barbosa
Luego de revelar que el Corona Lounge funcionaba en una zona destina-
da a personas con discapacidad, el gobernador dijo a los concesionarios 
que deben ajustarse a las reglas de las autoridades.

Yazmín Curiel
Fotos Agencia Enfoque

El representante de la Unión 
Popular de Vendedores Ambu-
lantes (UPVA) 28 de Octubre, 
Xihuel Sarabia, reconoció que 
integrantes de la organización 
trabajan en el estacionamiento 
del Estadio Cuauhtémoc, aun-
que solo piden cuotas volunta-
rias a los aficionados.

Aclaró que el gobierno de 
Rafael Moreno Valle conce-
sionó el estacionamiento a un 
doctor de apellido Castelán, 
quien delegó la responsabili-
dad a alguien conocido como 
El Castor. 

En aquel tiempo, agregó, se 
cometieron abusos en contra 
de la gente que asistía al esta-
dio, ya que se le obligó a pagar 
una cuota fija, como si fuera un 
estacionamiento techado.

“Para que nadie se fuera sin 
pagar mandó a cerrar diferen-
tes entradas, lo cual ponía en 
riesgo a la gente, y violaba el re-
glamento de protección civil”.

Indicó que la gente que se 
encuentra ahora, fue la que 
volvió al estadio luego de que 
ya no está la concesión, y han 
mejorado el lugar con limpieza, 
señalamientos, y quitado cer-
cas que estaban prohibidas.

Añadió que son personas 
que trabajan ahí desde hace 
tres generaciones, además de 
que han mejorado el servicio, 
ya que cuentan con pilas pa-
ra apoyar a los automovilistas 
cuando se les descarga la bate-
ría de sus vehículos.

 “Son cosas que no se ven en 
la noche, pero los compañe-
ros tienen la herramienta pa-
ra apoyar a cambiar una llan-
ta, incluso un talachero, y pues 
ahí está el servicio que se está 
prestando”.

“Los compañeros están 
identificados, los aficionados 
los conocen, son gente hones-
ta que trabaja en las tempora-
das, y tienen el derecho a ga-
narse la vida de manera honra-
da, y esperamos que nos tomen 
en cuenta”, finalizó.

LA 28 DE OCTUBRE 
CUIDA LOS VEHÍCULOS 
Francisco Sánchez Nolasco
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HUMBERTO AGUILAR 
CORONADO   *

Palabra 
de Tigre
@TIGRE_AGUILAR_C

 El fiscal y el presidente
“Estamos en una verdadera extorsión mediáti-

ca criminal para poder linchar al fiscal porque está 
atentando contra intereses espurios de grupos a los 
que estamos investigando y que hemos logrado pro-
cesar y mantenerlos en la cárcel”.

Estas afirmaciones del fiscal General de la Repú-
blica, después de haberse difundido audios en los 
que se le escucha utilizar todo el poder de la fiscalía 
para presionar a los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para lograr que lo favorezcan 
en un asunto de carácter personal, podrían arrancar-
nos una sonora carcajada, si no fuera porque son te-
rriblemente trágicas.

La institución del Estado mexicano, garante de la 
procuración de justicia, quedó demolida al ser exhi-
bida la profunda corrupción de su titular. 

Tenemos claro que los casos emblemáticos de per-
secución penal en esta administración -Rosario Ro-
bles y Lozoya/Lavalle- tienen características idénti-
cas a las actuaciones de los procuradores del pasado, 
es decir, razones políticas antes que jurídicas.

También tenemos claro que el rendimiento de Ale-
jandro Gertz Manero como fiscal general en el mar-
co de la transformación de la institución de procura-
ción de justicia, es un rotundo fracaso que está entre-
gando a los mexicanos un organismo idéntico o peor, 
que la vieja PGR, que está por destruir todos los es-
fuerzos que llevaron a la instauración del modelo pe-
nal acusatorio basado en la presunción de inocencia.

Ahora, nos enteramos de que la Fiscalía General 
de la República es un instrumento al servicio de su 
titular para cobrar revanchas personales y que litiga 
con los instrumentos institucionales que tiene a su 
disposición para lograr que se niegue el amparo y la 
protección de la justicia a personas que quiere man-
tener encarceladas.

En el México de López Obrador, desde una maña-
nera, el presidente exoneró al fiscal y desde un noti-
ciero matutino, el fiscal se escurrió de su responsabi-
lidad acusando la conspiración maléfica lanzada en 
los medios de comunicación, al tiempo que, en una 
comparecencia a puerta cerrada, las senadoras y se-
nadores, parecían felices de su visita.

Queda claro que la apuesta del presidente por la 
pacificación a partir de reducir los niveles de perse-
cución, está demostrando, a tres años y medio, un 
fracaso estrepitoso que sólo trae dolor y muerte a 
nuestro pueblo. 

A ese contundente fracaso se suma ahora la cues-
tionable decisión de haberle entregado a Gertz Ma-
nero una institución nueva, que exigía un esfuerzo 
magnífico para consolidarse y rendir frutos, que go-
zaría de un alto grado de autonomía para despoliti-
zar las decisiones y que dejaría de obedecer al presi-
dente de México.

Como vemos, el fiscal ha utilizado su cargo pa-
ra perseguir a los enemigos que le instruye el presi-
dente; para deshacerse de rivales en el gabinete pre-
sidencial y para mantener amenazados a antiguos 
integrantes del grupo del gobierno; para vengarse de 
personas que supuestamente le causaron daños per-
sonales y, por último, para generar miedo en los riva-
les políticos de López Obrador.

Qué pena por la procuración de justicia. Qué pe-
na por México. Lo dicho #NoSonIgualesSonPeores.

*Es Diputado Federal electo por la coalición va por México.

A la baja, pero latente 
el Covid-19 en Puebla
Durante el fin de semana fueron detectados 146 contagios de la 
enfermedad, además de cinco fallecimientos, dio a conocer la Secretaría 
de Salud.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

Durante el fin de semana largo 
se confirmaron 146 contagios de 
covid-19, además de cinco falle-
cimientos por la enfermedad, in-
formó el secretario de Salud del 
estado de Puebla, José Antonio 
Martínez García.

El viernes ocurrieron 63 ca-
sos, el sábado 55, el domingo 12 
y el lunes 16, agregó. Respecto a 
los fallecimientos, explicó que en 
las últimas 48 horas no ocurrió 
ninguna.

De este modo, el acumulado 
de positivos, desde el inicio de 
la pandemia, es de 155 mil 976, 
mientras que las muertes ya lle-
garon a 17 mil 78.

El funcionario señaló que en 
62 de los 217 municipios de la en-
tidad poblana se concentran 920 
casos activos, con 830 pacientes 
ambulatorios.

De las 90 personas hospitali-
zadas hay 17 que se encuentran 
graves, por lo que están conecta-
das a respiradores artificiales.

Los internos son atendidos en 
los siguientes hospitales: Servi-
cios de Salud, 28; Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado de Puebla 
(ISSSTEP), 27; Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS), 16; 
privados, ocho; Hospital Univer-
sitario, seis; Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado (ISSS-
TE), tres y, Militar Regional, dos.

Aunque Martínez García con-
firmó que han bajado los conta-
gios de la cuarta ola de infeccio-
nes por la variante ómicron, no 
descartó un repunte en el perio-
do vacacional de Semana Santa.

Por lo tanto, volvió a exhortar 
a los ciudadanos a mantener las 
medidas sanitarias, como el uso 
de cubrebocas, evitar espacios 
cerrados mal ventilados y lavarse 
constantemente las manos.

Vacunación
 

Desde este miércoles 23 y has-
ta el viernes 25 de marzo, autori-
dades sanitarias llevarán a cabo 
una jornada de vacunación en 
48 municipios, incluidos los de la 
zona conurbada a la capital y la 
región de Tehuacán.

Serán aplicados el refuerzo o 
tercera dosis contra el covid-19 a 
los jóvenes de 18 a 29 años, así co-
mo de 30 años en adelante, mien-
tras que otros grupos de edad po-
drán recibir primeras y segundas 
dosis, dio a conocer la Secretaría 
de Salud.

La diputada federal por el 
Partido Acción Nacional (PAN), 
Genoveva Huerta Villegas, acu-
só al Gobierno de México por 
no tener como prioridad la sa-
lud, lo queda demostrado con 
la saturación de servicios en el 
Hospital La Margarita del Ins-
tituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS).

Señaló que las autoridades 
federales tuvieron tres años 
para hacer no un nosocomio, 
sino más hospitales regionales, 
aunque finalmente las priori-
dades fueron otras, lo que afec-
tó a los pacientes.

Lamentó que se le tenga más 
importancia a un aeropuer-
to, en referencia a la terminal 
de Santa Lucía que fue inau-
gurada este lunes, y que ya lu-

ce abandonada en su segundo 
día. 

Recordó que, desde hace ca-
si cinco años, a raíz de los sis-
mos de 2017, el Hospital San 
Alejandro del IMSS dejó de 
funcionar, por lo que toda la 
carga se dejó a las instalacio-
nes de La Margarita.

También reconoció a mé-
dicos, enfermeras y personal 
de limpieza por atender a los 
derechohabientes.

Desesperación en Morena

En otro tema, la legisladora 
panista afirmó que el partido 
Morena está totalmente deses-
perado, tras darse cuenta que 
a los ciudadanos les importa 
más el alza de la gasolina, los 
aumentos en los precios de los 
productos de la canasta básica, 
así como la inseguridad, que ir 
a una votación el próximo 10 de 

abril, en referencia a la Consul-
ta para la Revocación de Man-
dato del Presidente.

Advirtió que lo que ese mo-
vimiento quiere es que las per-
sonas acudan a las urnas, pero 
en realidad no pasará nada, ya 
que es un capricho del Ejecuti-
vo Federal.

“La realidad, insisto, gane o 
pierda no va a pasar absoluta-
mente nada, la ley es muy clara, 
el señor tiene que terminar, y lo 
que se pide en Acción Nacional 
es que el presidente haga su 
trabajo y cumpla sus promesas, 
como el bajar el precio de la ga-
solina, y la inseguridad se man-
tiene, mientras se cumplen sus 

caprichos como el aeropuerto”.
Cuestionada sobre la apari-

ción de lonas y bardas apoyan-
do al mandatario federal, indicó 
que el PAN ya interpuso una que-
ja a nivel nacional, por lo que se 
echaron abajo 273 espectacula-
res, entre ellos uno en Zacatlán.

En el tema de la Ley Elek-
tra, declaró que la bancada del 
PAN fue clara en que se trata 

de una barbaridad que los pa-
trones puedan retener el sala-
rio de sus trabajadores, con la 
finalidad de cubrir sus deudas. 
Reiteró que es inconstitucional 
por lo que la echarán abajo. 

Añadió que es un retroce-
so de 105 años en los derechos 
laborales, además de que se ve 
de qué lado están los diputados 
que apoyan al presidente.

Critica Genoveva Huerta la
atención en IMSS La Margarita
De acuerdo con la legisladora panista, las 
autoridades federales tienen otras prioridades 
que no son la salud, lo que se refleja en la mala 
atención a los pacientes.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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Al comentar sobre el proyecto 
de la Secretaria de Movilidad del 
gobierno estatal, Elsa María Bra-
camonte González, para reubicar 
las unidades de transporte pesa-
do fuera de las calles del Centro 
Histórico por el daño causado a 
pavimentos y drenajes, Eduardo 
Rivera Pérez estimó que la reha-
bilitación de las vialidades supe-
rará los 50 millones de pesos.

El alcalde adelantó que está a 
la espera de que se consolide la 
propuesta para mejorar la cali-
dad de las calles del corazón de 
Puebla.

“Aplaudimos y reconocemos 
que la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes esté ana-
lizando la viabilidad de modi-

ficar el transito del transporte 
pesado, el daño a las calles es 
enorme, se tiene que levantar y 
reconstruir el pavimento esta-
mos calculando una inversión 
de 50 millones de pesos”, sen-
tenció el presidente municipal 
de Puebla. 

Recordó que los trabajos de 
recuperación de las calles van 
acompañados de la rehabilita-
ción de los drenajes residuales y 
pluviales, además del suministro 
de agua potable: “Agua de Puebla 
tiene proyectos de inversiones 
para mejorar las condiciones del 
drenaje e instalaciones de la red 
de agua donde hay fugas”.

Sin recursos

Eduardo Rivera puntualizó 
que por el momento, la adminis-
tración municipal no tiene la ca-

pacidad presupuestaria para ha-
cer las obras, pero, indicó que 
existen opciones para obtener 
recursos.

Indicó que también se deben 
observar otras vialidades porque 
las unidades del transporte pú-
blico en lugar de solucionar se 
han convertido en un problema.

“Debemos coordinarnos para 
mejorar el tránsito y sea una so-
lución y no un problema”, acotó.

Uso de mototaxis

El gobierno de la ciudad apo-
yará las decisiones del goberna-
dor Miguel Barbosa sobre la au-
torización a mototaxis como co-
lectivos, apuntó Rivera Pérez. 

La víspera, la titular de Movi-
lidad y Transporte, Elsa Braca-
monte, indicó que no es viable 
el uso de mototaxis en la capi-
tal, Cuautlancingo y Coronango. 
Al respecto, el alcalde puntuali-
zó que la administración acepta-
rá la decisión que dé la autoridad 
estatal.

“Nosotros debemos coordi-
narnos y si la secretaria ha emi-
tido esta postura, nosotros apo-
yaremos los lineamientos que ha 
marcado”, subrayó.

Rehabilitación de vialidades en
el centro costaría 50 mdp: ERP
El gobernador sostuvo que la determinación 
sobre el cambio de rutas o unidades será un 
tema donde el Ayuntamiento lleve mano

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián 

El alcalde firmó un como-
dato con el Consejo Empre-
sarial de la Central de Abasto 
para fortalecer la seguridad 
con seis moto-patrullas que 
operarán en ese perímetro. 

Las unidades estarán a 
cargo de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana (SSC) y 

para ellas se realizó una in-
versión de casi un millón de 
pesos. 

Las unidades estarán ma-
nejadas por seis policías en 
dos turnos de 12 por 36 ho-
ras, conectará a la Central di-
rectamente con la dirección 
de Emergencia y Respues-
ta Inmediata (DERI) y habi-
litarán un chat para circular 
información.

EL COMODATO

Foto Agencia Enfoque

La calle 4 Norte 
está severamente 
dañada, debido 
a la carga del 
transporte público, 
además del 
deterioro constante 
en las vialidades 
de la 8 a la 12 
Oriente-Poniente. 

EL DATO

El ayuntamiento de Pue-
bla debe determinar el tipo de 
transporte que circulará por 
las calles del Centro Histórico, 
debido al hundimiento de las 
calles, más no la Secretaría de 
Movilidad y Transporte (SMT), 
refirió el gobernador, Miguel 
Barbosa Huerta.

El mandatario estatal co-
mentó que es competencia ex-
clusiva del Ayuntamiento de 
Puebla, que encabeza Eduar-

do Rivera Pérez, determinar 
si queda fuera del Centro His-
tórico de Puebla el transporte 
pesado, como los camiones del 
transporte público, esto debi-
do al hundimiento de calles 
que ha provocado daños cola-
terales al patrimonio público y 
privado.

“¿Quién determina el sen-
tido de las calles?, hablo de 
cuestiones viales. El ayun-
tamiento. ¿Quién determina 
qué una calle sea peatonal o 
no?, el ayuntamiento”, dijo el 
gobernador.

AYUNTAMIENTO DECIDIRÁ: MB

Yazmín Curiel

Vinculan helicóptero 
de Moreno Valle a red 
de trata de menores
El Presidente, Andrés Manuel López Obrador, dijo que continúa abierta 
la investigación sobre el trágico accidente aéreo donde fallecieron el 
exgobernador y la gobernadora Martha Erika

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque / 
Presidencia

El helicóptero donde murie-
ron los ex gobernadores de Pue-
bla, Rafael Moreno Valle y Mar-
tha Erika Alonso y tres tripulan-
tes, presuntamente era utilizado 
para la trata de menores.

Durante la mañanera realiza-
da ayer, un periodista cuestionó 
al Presidente sobre una presun-
ta investigación que estaría rea-
lizando el Buró Federal de Inves-
tigaciones (FBI, por sus siglas en 
inglés): “Si usted tiene o tuvo in-
formación respecto al accidente 
en el que murió la exgobernadora 
de Puebla y el exgobernador Ra-
fael Moreno Valle. En su momen-
to se informó que la aeronave es-
taba sujeta a investigación por el 
FBI, estaba acusada de presun-
tamente pertenecer a una red de 
trata de menores en Cancún, en 
Quintana Roo. Saber si está vi-
gente aún esa investigación, si se 
concluyó en algo”.

A ello Andrés Manuel López 
Obrador respondió: “Sí, se hi-
cieron todos los peritajes técni-
cos, se llegó a que se había trata-
do de un accidente, esto a partir 
de un dictamen de una agencia 
que contrató la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes. De 
todas maneras, se envió toda la 
información a la Fiscalía Gene-
ral de la República y ellos tienen 

abierto este caso, esta investiga-
ción; entonces, la fiscalía podría 
informarnos de cómo está esta 
situación”.

Debido a la falta de precisión 
el comunicador insistió: “Espe-
cialmente por el tema de la red de 
trata, que es una situación grave 
al tratarse de menores de edad 
de entrada y aparte del delito tan 
grave que implica eso”.

Asunto que fue zanjado por 
AMLO al reiterar que se le pedi-
rá a la FGR un informe sobre la 
investigación. 

Horas más tarde, la Fiscalía 
General de la República emitió 
el comunicado 103/22 en el cual 
se reitera que las investigacio-
nes corrieron “a cargo de la Se-
cretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes y de 
la Comisión Investigadora y Dic-
taminadora de Accidentes e Inci-
dentes de Aviación, dependien-

te de la Agencia Federal de Avia-
ción Civil”.

Además de recordar que “cin-
co empleados de la empresa que 
brindaba el mantenimiento de la 
aeronave accidentada, que fue-
ron acusados por delitos de ho-
micidio y daño en propiedad aje-
na culposo, que son de compe-
tencia local”.

El mismo boletín recuerda 
que: “el proceso se lleva a cabo en 
el ámbito judicial del estado de 
Puebla y la FGR mantiene abierta 
la investigación correspondiente 
por algún posible delito federal 
que pueda surgir durante el pro-
ceso del fuero común”.

Detenidos 

Mientras tanto, apenas hace 
unos días, Israel N., uno de los 
empleados del taller Rotor Flight 
Services, fue liberado después 
de ser procesado como presun-
to responsable de la caída del he-
licóptero, al obtener un amparo 
contra la medida cautelar de pri-
sión preventiva.

El abogado Reydesel Vélez 
confirmó que su defendido se-
guirá ahora su proceso en liber-
tad bajo fianza, luego de que el 
juez diera cumplimiento a la eje-
cutoria de un amparo.

El imputado mecánico eléctri-
co fue el segundo de los emplea-
dos liberados de prisión, de los 
seis empleados encarcelados de 
dicho taller.

JOSÉ BAILLERES

Vida de 
Triatlón 

 

El último Triatlón de 
Alchichica, y un trofeo

Son casi 28 años de la última edición del 
Triatlón de Alchichica, a pesar de ser una prác-
tica en solitario, el competidor no está solo, y 
eso lo comprobé cuando los hermanos Palma, 
así como los Loma Purata, me abastecían con 
líquidos y chocolate, pero al terminar también 
recuerdo la emoción de recibir un trofeo por 
el simple hecho de concluir, y fue el gran Ra-
fael Arturo Velázquez Mastretta, quien me lo 
entregó.

El competidor sabe que cada competencia es 
diferente, pero hay enseñanzas, y en 1994 ya te-
nía un acervo de tres años entrenando sistemá-
ticamente, cinco días a la semana, de lunes a 
viernes, tenía la rutina, y cómo lo he señalado, 
está la importancia de la constancia.

Esa fortaleza, ese acervo, ese cúmulo de en-
trenamientos cotidianos, lograron que pudiera 
enfrentar en diciembre de ese año, nuevamente 
el Triatlón de Alchichica en esa última edición 
que llegara a Puebla.

En la primera hice ocho horas con quince mi-
nutos, y en la última, siete horas treinta y dos, 
entonces esa constancia ayuda a tener mejor sa-
lud. Condición física, enfrentar retos más fuer-
tes, y se tiene el conocimiento de lo que se debe 
enfrentar en el agua, refiriéndome a la frialdad, 
pero ya hay una experiencia y el organismo re-
acciona, me permitió bajar casi 45 minutos.

En ésta práctica de nadar en aguas heladas 
se requieren más de 45 minutos para poder co-
menzar a enfrentar una hipotermia, así que si se 
nada ese tiempo sin protección tal vez pase na-
da, aunque lo que demanda es mucha energía,

Ya con la experiencia se conoce el camino 
de regreso, es la cuarta vez que se recorre la ca-
rretera de Tepeyahualco hacia Puebla, mental-
mente preparado, y se tiene un equipo de apo-
yo, en mi caso eran los hermanos Palma, quie-
nes me daban principalmente chocolate, ellos 
me siguieron todo el recorrido.

Llegando a Puebla comenzaba a correr por el 
circuito Esteban de Antuñano, que tiene subi-
das y bajadas, para llegar al entonces Mesón del 
Ángel, recorriendo 21 kilómetros, en sí era me-
dio maratón.

Hoy recuerdo que el esfuerzo es brutal, y aun-
que se tiene la experiencia, y horas de entrena-
miento, se sabe que se puede dar más de ti, y re-
presenta una exigencia superior.

Mi primera participación, el objetivo era 
terminar, mientras que después era terminar 
mejor.

Ese reto me lo fui fijando para que aún, sin 
estar entre los tres primeros lugares, supiera 
que había cumplido una de mis metas.

Insisto, uno no puede olvidar al equipo que 
me apoyó como los hermanos Lomas Purata, 
Palma que me apoyaron en el recorrido

Recuerdo a Rafael Arturo Velázquez Mastret-
ta, quien se tomó la molestia de darme un trofeo  
por finalizar ese triatlón que es un detalle que 
nadie más tuvo, sólo había recibido uno cuando 
llegue en tercer lugar en el Triatlón de Tehua-
cán, así que lo único que puedo decir, es “Gra-
cias Rafa”.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE ZACATLAN, 
PUEBLA.
Convóquese a toda persona que se crea con 
derecho dentro del JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN, expediente número 109/2022, pro-
movido por LORENZA HERNANDEZ BERNABE, para 
que dentro del término de doce días contesten la 
demanda y señalen domicilio para recibir notifica-
ciones, apercibidos que de no hacerlo se tendrá 
por contestada en sentido negativo y se notificara 
por lista, respecto del predio urbano con construc-
ción “innominado”, ubicado en calle Luis Donaldo 
Colosio, número veintiocho, de la localidad de Al-
tica, Municipio de San Felipe Tepatlan, Puebla, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
Mide 12.85 doce metros, con ochenta y cinco centí-
metros y linda con CALLE PRINCIPAL LUIS DONALDO 
COLOSIO, SUROESTE: Mide 16.10 dieciséis metros, 
con diez centímetros y linda con LUIS CRUZ RO-
MERO, SURESTE: Mide 18.03 dieciocho metros tres 
centímetros y linda con JUSTA ZARAGOZA FLORES, 
NOROESTE: Mide 17.48 diecisiete metros con cua-
renta y ocho centímetros y linda con SALVADOR 
MELGAREJO Y LUIS CRUZ ROMERO. 
Zacatlán, Puebla a veintidós de marzo de dos mil 
veintidós 
EL DILIGENCIARIO
LICENCIADO JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. DILIGENCIARIO PAR.   
Se convoca a todos los que tengan interés en con-
tradecir demanda.
EXPEDIENTE 710/2021, JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO POR BENJAMÍN CABRERA 
AGUILAR, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA; SE EMPLAZA 
A TODO INTERESADO A CONTRADECIR DEMANDA, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE 3 DÍAS CONTESTEN DEMANDA, APERCIBIDO QUE 
DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTANDO EN 
SENTIDO NEGATIVO CONTINUÁNDOSE EL PROCEDI-
MIENTO, COPIA DE DEMANDA, ANEXOS EN SECRETA-
RIA DE JUZGADO. 
DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE, 
DILIGENCIARIO PAR. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, ex-
pediente número 78/2022, Juicio especial de rec-
tificación de acta de nacimiento, promovido por 
YOLANDA MARTIÑON JIMÉNEZ, emplácese a todos 
aquellos interesados en contradecir la  presente 
demanda, que tiene como finalidad rectificar o 
enmendar los siguientes datos de la interesada: 
A) respecto del nombre propio, ya que en el libro 
se asentó SOLEDAD YOLANDA y el correcto es YO-
LANDA, es decir, solicito se suprima o se quite el 
nombre de SOLEDAD, para quedar YOLANDA MAR-
TIÑON JIMÉNEZ. B) respecto al lugar de nacimiento, 
ya que se asentó EN SU CASA HABITACIÓN, siendo el 
correcto AHUATLAN, PUEBLA. C) respecto al año de 
nacimiento, ya que se   asentó FECHA DE NACIMIEN-
TO: 31 DE MARZO ANTERIOR, siendo el CORRECTO 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y DOS. D) respecto al apellido materno de la 
Madre, ya que se omitió su segundo apellido, es de-
cir se agregue el apellido de SÁNCHEZ, para quedar 
como CARMEN JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Para que a partir 
del día siguiente al de la última publicación, en un 
término de tres días contesten la demanda, para 
hacer valer sus derechos y señalen domicilio para 
recibir notificaciones personales, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las subsecuentes notificacio-
nes se harán por lista del Juzgado, quedando copias 
de esta demanda, sus anexos y auto admisorio en 
la Secretaria del Juzgado.
En la Ciudad de Izúcar de Matamoros, Puebla, a die-
ciocho de marzo del año dos mil veintidós.
EL DILIGENCIARIO.
LICENCIADO MARTIN GALINDO OLIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición de la Jueza Primero de lo Familiar de 
la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, Expediente 
número 0175/2022, Procedimiento Familiar Heredi-
tario de Sucesión Intestamentaria a bienes del de 
cujus MIGUEL ANGEL ESPINAL RAMIREZ, denuncian-
tes: MARIA NARCISA CLAUDIA GARCIA HERNANDEZ, 
MARIA LUISA ESPINAL GARCIA, CLAUDIA PATRICIA 
ESPINAL GARCIA y VICTORIA ESPINAL GARCIA, en 
términos de la resolución de fecha siete de marzo 
de dos mil veintidós, por medio de este único edic-
to se convoca a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legitima, para que comparezcan a de-
ducir sus derechos dentro del plazo de diez dias, 
que se contarán desde el dia siguiente a la fecha 
de esta publicación, manifiesten los argumentos 
de su derecho, exhiban los documentos y pruebas 
que lo acrediten, propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de Albacea Definitivo, designen 
abogado patrono y señalen domicilio para recibir 
notificaciones, se apercibe que de no hacerlo se 
continuara con el procedimiento en términos de 
ley, quedan a su disposición copias de la denuncia, 
sus anexos y el auto admisorio en la Secretaria de 
este Juzgado.
Puebla, Puebla a diecisiete de marzo de dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARIO NON.
EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA; EXPEDIENTE 
58/2022 JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE PEDRO ROGELIO CUAHUI-
ZO CUAHUEY, CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN GREGORIO ATZOMPA, 
PUEBLA; QUEDANDO COMO DATOS CORRECTOS EN 
EL NOMBRE; PEDRO ROGELIO CUAHUIZO CUAHUEY, 
FECHA DE NACIMIENTO; 29 DE JUNIO DE 1954, LU-
GAR DE NACIMIENTO; SAN GREGORIO ATZOMPA, 
SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA. DE ACUERDO 
A LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PARA EL ESTADLO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA, SE EMPLAZA A TODO INTERESADO EN 
CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTESTEN 
LA MISMA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO, DEJÁN-
DOSE COPIA DE TRASLADO EN SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO MUNICIPAL.
CHOLULA, PUEBLA A DIECISÉIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS
C. DILIGENCIARIO CIVIL
LIC. IVÁN SANDOVAL AVALOS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TEHUITZINGO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA CIVIL.
DISPOSICION JUDICIAL AUTO DE FECHA ONCE DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS, JUEZ MUNICIPAL 
DE TEHUITZINGO, PUEBLA: ORDENA EMPLAZAR, A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, EX-
PEDIENTE NUMERO 146/2022 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MARIA LUISA HERNANDEZ ALCALA, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TE-
HUITZINGO, PUEBLA, DATOS CORRECTOS; LUGAR DE 
NACIMIENTO TEHUITZINGO, TEHUITZINGO, PUEBLA; 
NOMBRE DE LOS PADRES NAHU HERNANDEZ LOPEZ 
y CELIA ALCALA DOMINGUEZ, CONTESTAR DEMANDA 
EN TERMINO DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DIA 
HABIL SIGUIENTE A ESTA PUBLICACION, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR CON-
TESTADO EN SENTIDO NEGATIVO Y REBELDIA, QUE EN 
SECRETARIA DE JUZGADO COPIA DE DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
LA DILIGENCIARIO.
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Fa-
miliar, Diligenciario, Distrito Judicial, Tepeaca Pue.
A TODO INTERESADO.
Empláceles a todas las personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda del Juicio 
Ordinario Civil de Nulidad de Acta de Nacimiento 
por enmienda u omisión, de común acuerdo lo 
promueven JOSE JUAN AVELINO DIAZ Y ELIZABETH 
ALONDRA LOMELI CENTENO, respecto del acta de 
nacimiento número 654 asentada en el libro 4 del 
nacimientos de los del Registro del Estado Civil de 
Tepeaca, Puebla, de fecha 6 de septiembre de 2021. 
Quienes tienen el término de DOCE DIAS contados 
después de la última publicación, y se presenten 
a contradecir la demanda, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo, y se tiene copias para traslado 
en Secretaría del Juzgado de lo Civil de Tepeaca, 
Puebla, en el Expediente 315/2022.
Tepeaca, Puebla; a dieciocho de marzo del año dos 
mil veintidós.
LA DILIGENCIARIA NON.
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición, Juez Quinto de lo Familiar, de la Ciudad 
de Puebla, expediente 597/2021, Juicio Especial 
de Rectificación de Acta de Defunción, promueve 
RITA JUAN SALGADO, para cambiar el nombre de 
AURORA MARTINEZ CUELLO, por el de RITA JUAN 
SALGADO, que aparece en el apartado del cónyu-
ge o ex cónyuge, y del apartado del estado civil el 
que aparece soltero por el de casado. Se ordena 
por auto de fecha 26 de abril de 2021, dar vista a 
todo aquel  que se crean con derecho a contrade-
cir la demanda, para que en término de TRES DIAS 
manifiesten lo que a su derecho convenga. Copias 
traslado disposición Secretaria.
Ciudad Judicial, puebla; a 3 de Marzo de 2022.
C. Diligenciaria.
LIC. ANA MARIA ARCOS SANTIAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE-
BLA. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL. JUEZA PRIMERO FAMILIAR 
DE CHOLULA, PUEBLA. Resolución 6 de agosto 
2021. Ordena convocar TODA PERSONA CREASE 
CON DERECHO BIENES DE ADRIÁN ABRAHAM RAMOS 
SIMÓN. Vecino fue Momoxpan, Cholula, Puebla; 
falleció: 18 horas 36 minutos del 5 de enero 2018. 
Comparezcan deducir derechos término diez días 
hábiles siguientes esta publicación, señalen domi-
cilio para notificaciones. No hacerlo, se dejarán 
expeditos derechos para hacerlos valer término 
de ley, notificaciones por lista. Promueve ROSALBA 
LÓPEZ JIMÉNEZ. Juicio Sucesorio Intestamentario. 
Expediente 807/2021. Copias traslado y anexos, 
Diligenciaría.
Cholula, Puebla, 6 de agosto 2021.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. PAOLA CRISTINA ORTIZ BONILLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 35/2022, em-
plázoles Procedimiento Familiar Especial la Acción 
de Rectificación de Acta de NACIMIENTO de LEON-
CIO FUENTES TORRES, por propio derecho, en con-
tra del Juzgado del Registro Civil de las personas 
de ATZALA, PUEBLA.
Producir contestación tres dias última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría.
Chiautla, Puebla, 04 de marzo de 2022.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PAR. 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar Capital, Expediente 
0054/2022, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve VICENTE ANALCO 
HERNÁNDEZ, nombre correcto, nombre incorrecto 
“VICENTE ANALCO”, Lugar de nacimiento correcto 
“SAN NICOLÁS DE LOS RANCHOS, PUEBLA”, lugar de 
nacimiento incorrecto EN SU CASA AVITACION, se 
ordena por auto veinte de enero de dos mil vein-
tidós, dar vista por medio de tres edictos a toda 
persona créanse derecho contradecir demanda 
con justificación, término tres días de la última pu-
blicación manifieste lo que a su derecho e interés 
importe, apercibido que de no hacerlo se señalara 
día y hora para audiencia de desahogo de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia. Refiérase 
nombre correcto VICENTE ANALCO HERNÁNDEZ, 
lugar de nacimiento correcto SAN NICOLÁS DE 
LOS RANCHOS, PUEBLA. Copia traslado disposición 
Secretaria.
Ciudad Judicial cuatro de marzo de 2022.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR. TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA.  
Disposición Juez de lo Civil, Tepeaca, Puebla. Auto de Fe-
cha ocho de marzo de dos mil veintidós. Se ordena pu-
blicación de un edicto, convóquese a quienes se crean 
con derecho a la herencia legítima, a fin de que en el 
término de DIEZ DÍAS siguientes a la publicación de-
duzcan sus derechos. EXPEDIENTE NUMERO 359/2022. 
Procedimiento Familiar Hereditario de sucesión intes-
tamentaria a bienes del señor RAFAEL BONILLA VERA, 
promovido por RAFAEL BONILLA LUNA Y OTRA.
ATENTAMENTE
Tepeaca, Puebla, a dieciocho de marzo de 2022.
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
DILIGENCIARÍA NON JUZGADO CIVIL DE TEPEACA, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 1593/2018, 
Juicio Rectificación de acta de nacimiento, pro-
mueve ÁNGEL MATEOS MORALES, registro correcto 
del acta de nacimiento 11 DE DICIEMBRE DE 1995 y 
no 1 DE SEPTIEMBRE DE 1995, se ordena por auto 
de fecha 24 de febrero de 2022, dar vista a todo 
aquel que se crea con el derecho a contradecir la 
demanda, para que en el término de TRES DÍAS ma-
nifiesten lo que a su derecho e interés convenga. 
Copias traslado disposición Secretaria.
Ciudad Judicial a 11 de marzo 2022.
C. Diligenciario
Lic. Ana María Arcos Santiago

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA ESPECIALIZADO EN 
EXTINCION DE DOMINIO, DILIGENCIARIO PAR.
TEÓDULO MORENO REYES
Por resolución de cuatro de marzo de dos mil vein-
tidós dictada por el C. Juez Primero de lo Civil de 
Ciudad Judicial, Puebla, en expediente 669/2021, 
relativo al juicio de otorgamiento de escritura pú-
blica de compraventa respecto del departamento 
cuatro, del edificio B trece, manzana veintisiete, 
lote trece, calle Plaza de los Pedreros, conjunto 
habitacional La Margarita, de la Ciudad de Pue-
bla, Puebla, que promueve Gloria Molina Carrera 
en contra de Teódulo Moreno Reyes, lo cito para 
comparecer a la primera audiencia de conciliación 
procesal, en el Juzgado Primero de lo Civil Especia-
lizado en Extinción de Dominio, ubicado en Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Periférico Ecológico Arco Sur 
número cuatro mil en San Andrés Cholula, Puebla, 
Reserva Territorial Atlixcayotl, a las once horas del 
veintisiete de abril de este año, con identificación 
oficial vigente en original y copia; se le apercibe 
que de no comparecer sin justa causa, se le im-
pondrá multa de hasta cien unidades de medida 
de actualización y se ordenará su emplazamiento 
fuera del recinto judicial.
Ciudad Judicial, Puebla, a dieciséis de marzo de dos 
mil veintidós.
Diligenciaria.
Lic. Angélica Cruz Báez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLAN, 
PUEBLA.
Convóquese a toda persona que se crea con dere-
cho al JUICIO DE USUCAPIÓN, expediente número 
114/2021, promovido por HORACIO JUAREZ QUIROZ, 
para que dentro del término de doce días contes-
ten la demanda y señalen domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
tendrá por contestada en sentido negativo y se no-
tificara por lista, respecto del predio denominado 
“EL TEJOCOTE”, ubicado en calle Nicolás Bravo, sin 
número del barrio de Cuautilulco, Zacatlán, Puebla, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NOR-
TE: mide 20.00 veinte metros y colinda con Ezequiel 
Pérez, actualmente con propiedad de Francisco 
Guevara, AL SUR: mide 20.00 veinte metros y colin-
da con calle Niños Héroes, AL ORIENTE: mide 11.00 
once metros y colinda con calle Nicolás Bravo, AL 
PONIENTE: mide 11.00 once metros y colinda con 
el actor Horacio Juárez Quiroz. Copias obran en la 
secretaria de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla a diecisiete de marzo del año 
2022.
EL DILIGENCIARIO
LICENCIADO OSWALDO GÓMEZ TREJO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez cuarto de lo familiar de Puebla 
expediente 1880/2021 por auto diecisiete de ene-
ro de 2022 córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda de 
rectificación de acta de nacimiento de CARLOS 
VAZQUEZ GAONA en término de tres días improrro-
gables, última publicación en el periódico INTOLE-
RANCIA por el término de un día presentándose a 
contradecir con justificación quedando en Secre-
taría de Juzgado copia simple de la demanda aper-
cibida que de no contradecir demanda señalara 
esta autoridad día y hora para desahogar audiencia 
de recepción de pruebas alegatos y citación para 
sentencia.
Heroica Puebla de Zaragoza a diecisiete de marzo 
del año dos mil veintidós.
DILIGENCIARIA PAR.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE, 
DILIGENCIARIO PAR. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, 
expediente número 46/2022, JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por CONRADA 
MIRANDA HERRERA, emplácese a todos aquellos 
interesados en contradecir la presente demanda, 
al tenor de la prestación de la demanda solicitan-
do la nulidad del acta de nacimiento a nombre de 
CONRADA MIRANDA HERRERA asentada en el libro 
número ocho, de nacimientos del año de mil no-
vecientos setenta y tres, con número de acta dos 
mil ciento sesenta y uno, de fecha doce de marzo 
del mil novecientos setenta y tres, levantada por 
el Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas del Municipio de Izúcar de Matamo-
ros, Puebla. Para que a partir del día siguiente al de 
la última publicación, en un término de doce días 
contesten la demanda y aporten las pruebas que a 
su derecho estimen convenientes, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y se procederá a señalar día 
y hora para la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, aunado a ello 
las notificaciones que les correspondan, aun las de 
carácter personal se les practicaran por medio de 
lista que se fije en la puerta del Juzgado, quedando 
copias de esta demanda, sus anexos y auto admi-
sorio en la Secretaria del Juzgado.
En la Ciudad de Izúcar de Matamoros, Puebla, a die-
ciocho de marzo del año dos mil veintidós.
EL DILIGENCIARIO.
LICENCIADO MARTIN GALINDO OLIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN ATEN-
CO, ACTUACIONES, PUEBLA.
Por medio del presente se da vista por el térmi-
no de tres días hábiles contados a partir última 
publicación a: toda persona que tenga interés 
en contradecir la demanda; asimismo de que se 
ordena publicar en el periódico INTOLERANCIA 
de Puebla, respecto del juicio civil de usucapión 
105/2022, que promueve HECTOR DE LAZARO 
CESAREO; en contra de JOSÉ SEBASTIÁN VICEN-
TE MATÍAS BERNARDINO Y/O SEBASTIÁN MATÍAS 
BERNARDINO a través de su ALBACEA DEFINITIVO 
MARÍA EPIGMENIA CATALINA MATÍAS BERNARDINO. 
Respecto de LA TOTALIDAD DE UN PREDIO URBA-
NO, UBICADO EN LA AVENIDA CINCO DE MAYO DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN ATENCO, DE ESTA JURIS-
DICCIÓN; que tiene las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORESTE. - MIDE 26.71 METROS (VEINTI-
SÉIS METROS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS) Y 
COLINDA CON MARÍA ANTONIA ESPINOZA; AL SUR. 
- MIDE 7.17 METROS (SIETE METROS CON DIECISIETE 
CENTÍMETROS) Y COLINDA CON JUAN FIDEL ESPINO-
ZA Y RAFAEL CASIANO; AL ORIENTE. - MIDE 38.30 
(TREINTA Y OCHO METROS CON TREINTA CENTÍME-
TROS) Y COLINDA CON AVENIDA CINCO DE MAYO; AL 
PONIENTE. - MIDE EN CINCO LÍNEAS, LA PRIMERA, LA 
PRIMERA CORRE DE SUR A NORTE Y MIDE 16.72 (DIE-
CISÉIS METROS CON SETENTA Y DOS CENTÍMETROS) 
LA SEGUNDA CORRE DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 
1.92 (UN METRO CON NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS) 
LA TERCERA QUE CORRE DE SUR A NORTE MIDE 13.50 
(TRECE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS) LA 
CUARTA LÍNEA QUE CORRE DE ORIENTE A PONIENTE 
MIDE 0.39 (TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS) Y LA 
QUINTA LÍNEA QUE CORRE DE SUR A NORTE MIDE 6.72 
(SEIS METROS CON SETENTA Y DOS CENTÍMETROS) 
TODAS COLINDAN CON RAFAEL CASIANO Y AURORA 
ESPINOZA.
EXPEDIENTE. 105/2022. JUICIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN. L´MCRE, L´JBA
ATENTAMENTE
SAN JUAN ATENCO, PUEBLA; A CATORCE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS
LA DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL
LIC. ITZEL DE LOS SANTOS MORENO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICION JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, 
PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS CREANSE CON 
DERECHO A LA HERENCIA, EMPLÁCESE A JUICIO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIA DENUNCIADA POR ISA-
BEL CARRION AMADOR, ANTONIO DE JESUS ARGUE-
LLO CARRION, ELIAS ARGUELLO CARRION, ELIZABETH 
ARGUELLO CARREON, ROBERTA ARGUELLO CARREON, 
A BIENES DE SERGIO ARGUELLO HERNANDEZ, LA QUE 
SE DECLARA ABIERTA A PARTIR DE LAS DIECIOCHO 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA 11 DE OC-
TUBRE DEL AÑO DE 2021, FECHA DE SU FALLECIMIEN-
TO; CONTESTE DEMANDA TERMINO DIEZ DIAS ULTIMA 
PUBLICACION, DEDUZCAN DERECHOS, SEÑALEN 
DOMICILIO Y EN CASO DE QUE NO LAS SIGUIENTES 
NOTIFICACIONES POR LISTA, COPIAS SECRETARIA, 
EXPEDIENTE NUMERO 1152/2021.
CIUDAD SERDAN A 14 DE ENERO DE 2022.
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIU-
DAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA.   
Disposición Juez Quinto Especializado en Materia 
Civil, expediente 0135/2022, emplazo juicio usuca-
pión, promueve MARÍA TERESA GONZÁLEZ GALINDO, 
mediante edictos, respecto de una parte fracción 
número uno, terreno rustico denominado “POTRE-
RO DE XALAC” ubicado Jurisdicción San Sebastián 
de Aparicio, Puebla; Norte, mide treinta y seis 
metros, linda con Calle Diez de Abril; al Sur, mide 
treinta y seis metros, linda con Perfecto Pascual 
Ramírez Reyes; al Oriente, mide doce metros con 
treinta y ocho centímetros, linda con los vendedo-
res Marcos González Romero y Cruz Méndez Calva-
rio y al Poniente, mide doce metros con veinte cen-
tímetros, linda con los vendedores Marcos González 
Romero y Cruz Méndez Calvario, contesten deman-
da, apercibidos no comparecer a juicio término 
doce días contados a partir publicación ultimo 
edicto, se les tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, posteriores notificaciones me-
diante lista, auto veinticuatro de febrero de dos mil 
veintidós, a su disposición copias demanda, anexos 
y auto admisorio.
Puebla, Puebla, dieciséis de marzo dos mil veinti-
dós.
EL DILIGENCIARIO
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMENEZ GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juez Segundo Civil Tehuacán, Puebla. 
Expediente 310/2011 Juicio Ordinario Mercantil 
promovido actualmente  por Alma Mariana Robles 
Juárez en representación de Mabucapa I S. de R. L. 
de C.V. en contra de Luis Alberto Martínez Castillo 
y Maria del Carmen Merino Carrera. Resolución 
de fecha 16 de febrero de 2022. Decreta primera 
y pública almoneda de remate, sobre VIVIENDA EN 
CONDOMINIO TIPO DUPLEX UBICADA SOBRE EL LOTE 
NUEVE, MANZANA DOS, MARCADA CON EL NUMERO 
OFICIAL 3806-B, DE LA PRIMERA PRIVADA DE SAN NI-
COLAS DEL CONJUNTO HABITACIONAL SAN NICOLAS 
DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, INSCRITO 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA CIRCUNSCRIPCION 
TERRITORIAL DE TEHUACAN, BAJO EL ACTUAL FOLIO 
REAL INMOBILIARIO 0165622 1, a nombre de Luis Al-
berto Martínez Castillo y María del Carmen Merino 
Carrera, siendo la postura legal las dos terceras 
partes del precio del avalúo que es la cantidad 
de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, por lo que sirve de 
postura legal la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
debiéndose presentar posturas y pujas, en los tér-
minos establecidos por la ley; se señalan las DIEZ 
HORAS DEL TREINTA Y UNO  DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS para que tenga verificativo la audiencia 
de remate; hágase saber a demandados que po-
drán liberar sus bienes haciendo pago íntegro de 
obligaciones hasta antes de causar estado finca-
miento de remate. Autos quedan a disposición de 
interesados.
Tehuacán, Puebla a 18 de Febrero de 2022.
C. DILIGENCIARIO.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, auto de fecha 21 vein-
tiuno de febrero de dos mil veintidós 2022, ordena 
convocar a quien se crea con derecho a la heren-
cia, dentro de la sucesión Intestamentaria a bienes 
de JUDITH ZAMORA Y/O JUDITH ZAMORA ROMERO, 
comparezcan término de DIEZ DIAS deducir dere-
chos, concurran por escrito al procedimiento, esta-
blezcan argumentos de su derecho y documentos 
que los justifiquen. Propongan quien puede des-
empeñar el cargo de Albacea Definitivo. Expedien-
te número: 1634/2021. Denuncia AMÉRICA MAXIL 
COCOLOTL. Queda a su disposición denuncia, ane-
xos y auto admisorio en Secretaria Par del juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla a 16 marzo del año 2022.
Diligenciaria Par.
Lic. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar, Puebla, mediante 
auto dictado de fecha dieciséis de febrero de dos 
mil veintidós, expediente 0113/2022, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por MARINA CEBADA BELTRAN en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUEBLA, a 
efecto de hacer la corrección de nombre, lugar y 
hora de nacimiento, ya que de manera incorrecta 
aparecen como “MARINA PETRA S. BELTRAN”, sien-
do lo correcto “MARINA CEBADA BELTRAN”; El lugar 
de nacimiento por error se inscribió como “EN SU 
CASA HABITACION”, siendo lo correcto “PUEBLA, 
PUEBLA”, omitiendo la hora de mi nacimiento, sien-
do lo correcto “LAS DIECIOCHO HORAS” del día 29 de 
junio de 1948. Dese vista a todos los que se crean 
con derecho a contradecir la respectiva demanda 
mediante la publicación de UN EDICTO, para que en 
un término de tres dias contados a partir del día si-
guiente de la última publicación se presenten ante 
esta Autoridad a dar contestación a la demanda, 
quedando en la oficialía del Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
PUEBLA, PUE. A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS.
DILIGENCIARIO NON.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUEBLA.   
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente 217/2022, 
autos de fecha nueve de febrero de dos mil vein-
tidós. Juicio Especial de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por JUAN MANUEL GARCÍA 
GONZALEZ Y JUANA GONZALEZ MARTINEZ, en contra 
Juez del Registro del estado Civil de las Personas de 
San Matías Tlalancaleca, Puebla, y todas aquellas 
personas créanse con derecho, datos a rectificar: 
nombre JUAN MANUEL GARCÍA GONZÁLEZ; Fecha 
de nacimiento: 30 TREINTA DE OCTUBRE 1964; lu-
gar de nacimiento: SAN LUCAS EL GRANDE, SAN 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA; nombre de la mamá 
del registrado JUANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, se or-
dena emplazar a todas aquellas personas créanse 
con derecho a contradecir demanda, para que en 
el término de tres días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se presenten 
ante esta autoridad a contradecir la demanda, 
quedando en la secretaría de este juzgado, copias 
de demanda, anexos y auto admisorio de la deman-
da que se provee, apercibiendo a dichas personas 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal serán 
por lista, así mismos se continuándose con el pro-
cedimiento.
Huejotzingo, Puebla, a cuatro de marzo dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARIA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha veinti-
cuatro de enero de dos mil veintidós, Expediente 
1881/2021 Juicio Sucesorio lntestamentario a bie-
nes de GEORGINA MENESES FLORES, promovido por 
MARTHA GABRIELA, MARÍA ELISA, MARÍA GEORGI-
NA, JUANA LAURA, ÁNGELA, LUCIA MARIBEL, JOSÉ 
FRANCISCO todos de apellidos SÁNCHEZ MENESES, 
convóquese a quien se crea con derecho a la he-
rencia legítima, para que deduzcan sus derechos 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando a su disposición en secretaria Non copia 
de traslado y auto admisorio.
Puebla, Puebla a quince de marzo de dos mil 
veintidós
LA DILIGENCIARÍA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUEBLA. DILIGENCIARÍA CIVIL.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil. San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés de contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, promue-
ve MARÍA SILVIA HUITZIL TOMAX, solicita quede 
registrada con el número de acta 460, lugar de 
nacimiento SAN SEBASTIAN TEPALCATEPEC SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, fecha de nacimiento 
PRIMERO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE, nombre madre GUADALUPE TOMAX HUITZIL, 
comparecer interesados a deducir derechos para 
contradecir demanda con justificación, término 
tres días de última publicación, señale domicilio 
para notificaciones, apercibidos que de no hacer-
lo se notificara por lista, se tendrá contestada en 
sentido negativo y continuara el procedimiento. 
Expediente 97/2022. Traslado Secretaria Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla; 17 de marzo 2022.
DILIGENCIARIO 
Lic. DERIAN NEFTALÍ FERNÁNDEZ CASTAÑEDA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Se convoca a todo interesado.
Juzgado Familiar de Izúcar de Matamoros, Puebla. 
Disposición Judicial, expediente número 222/2022, 
relativo al juicio de RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve CLAUDIA LEZAMA SALAZAR 
y/o MARIA CLEOFAS LEZAMA SALAZAR, Por auto de 
fecha diez de Marzo de dos mil veintidós. Por este 
conducto se emplaza a todo interesado para que 
dentro del término TRES dias conteste la deman-
da y señale domicilio para recibir notificaciones 
apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y en 
rebeldía y sus notificaciones se harán por lista y se 
continuará con el procedimiento dicha rectifica-
ción refiérase NOMBRE PROPIO: CLAUDIA LEZAMA 
SALAZAR. Fecha de Nacimiento: 2 DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS; Lugar de Nacimien-
to: GUADALUPE AMOLOCAYAN SAN DIEGO LA MESA 
TOCHOMILTZINGO, PUEBLA; NOMBRE PROPIO DE MI 
PROGENITOR: EPIFANIO LEZAMA CAMARGO; NOMBRE 
DE MI PROGENITORA: TOMASA SALAZAR APANCO. Y 
NO ASI: NOMBRE PROPIO MARIA CLEOFAS LEZAMA 
SALAZAR; Fecha de Nacimiento: 2 DE ESTE MES; Lu-
gar de Nacimiento: CASA AVITACION; NOMBRE PRO-
PIO DE MI PROGENITOR: EPIFANIO LEZAMA; NOMBRE 
DE MI PROGENITORA: TOMASA SALAZAR; las copias y 
traslado a disposición en secretaria.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 18 DE MARZO 
DE 2022.
C. DILIGENCIARIO.
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACATLAN DE OSORIO, 
PUEBLA.
DISPOSICION JUDICIAL emplazo toda persona que 
tenga interés contradecir demanda, resolución de 
fecha treinta y uno de Enero de dos mil veintidós. 
Juicio Especial Rectificación Acta de Nacimiento. 
Contesten dentro término tres días hábiles con-
tados a partir día hábil siguiente esta publicación 
debiéndose asentar nombre del padre y madre 
LEONARDO MICHACA SANCHEZ Y LETICIA MENDEZ 
CAMPOS y no el de APOLINAR LEONARDO MICHACA 
SANCHEZ Y LETICIA GUADALUPE MENDEZ CAMPOS, 
promueve JOSE LUIS MICHACA MENDEZ contra Juez 
del Registro del Estado Civil de Guadalupe, Puebla. 
Exp. 20/2022. Copias traslado secretaria asi como 
auto admisorio.
ACATLAN DE OSORIO PUEBLA A DIEZ DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS.
LA DILIGENCIARIA.
ABOGADA LUCIA ROMAN PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 373/2020, 
Juicio Rectificación de acta de nacimiento, pro-
mueve MARIA DE LOURDES LUZ MORALES NUÑEZ, 
registro correcto del acta de nacimiento MARÍA DE 
LOURDES LUZ MORALES NÚÑEZ y no MARÍA DE LUR-
DES MORALES NÚÑEZ, se ordena por auto de fecha 
28 de febrero de 2022, dar vista a todo aquel que 
se crea con el derecho a contradecir la demanda, 
para que en el término de TRES DÍAS manifiesten lo 
que a su derecho e interés convenga. Copias tras-
lado disposición Secretaria.
Ciudad Judicial, a 11 de marzo 2022.
C. Diligenciario
Lic. Roberto Rojas Gómez 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMU-
LA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA; EN CUMPLIMIENTO AL AUTO 31 DE ENERO DE 
2022 ORDENA. EMPLÁCESE PERSONAS CRÉANSE 
DERECHO AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO SOLAR 
URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 3 DE LA 
MANZANA 24 DE LA ZONA 1, DEL POBLADO COLONIA 
RAFAEL ÁVILA CAMACHO MUNICIPIO DE TLACHI-
CHUCA ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: MIDE 35.35 
Y COLINDA CON SOLAR 2; AL SURESTE: MIDE 34.04 
Y COLINDA CON AVENIDA AQUILES SERDÁN; AL SU-
ROESTE: MIDE 35.25 Y COLINDA CON CALLE 4 DE 
AGOSTO; AL NOROESTE: MIDE 25.15 Y COLINDA CON 
SOLAR 4; 9.17 Y COLINDA CON SOLAR 6. CONTESTEN 
DEMANDA TERMINO DOCE DÍAS A PARTIR DE ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO PARA NOTIFI-
CACIONES, NO HACERLO TENDRÁ CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, NOTIFICACIONES POSTERIORES 
POR LISTA, COPIAS DE TRASLADO EN ESTA SECRETA-
RIA. JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE: MARÍA DEYSI 
LÓPEZ COSME EXPEDIENTE 63/2022.
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA A 31 DE ENERO DE 2022.
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO MIXTO DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 22/2022, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por ROSA CAZALES MONTAÑO.
Producir contestación, término legal a partir 
última publicación. Apercibimientos Legales. Copia 
traslado secretaria.
Chiautla, Puebla, a 18 dieciocho de Marzo de 2022 
dos mil veintidós.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUEBLA.   
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, expediente 286/2022. auto 
de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 
Juicio Especial de Rectificación Acta de Naci-
miento, promovido por LUCINA ROMERO RAMIREZ, 
en contra Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Salvador el Verde, Puebla, y todas 
aquellas personas créanse con derecho, datos a 
rectificar: Nombre LUCINA ROMERO RAMÍREZ; Fe-
cha de nacimiento, 30 TREINTA DE JUNIO DE 1954; 
Lugar de nacimiento, ANALCO DE PONCIANO ARRIA-
GA, SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA. Se ordena 
emplazar a todas aquellas personas créanse con 
derecho a contradecir la demanda, para que en el 
término de tres días, contados a partir de la última 
publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir la demanda, quedando en la secretaria 
par de este juzgado, copias simples de demanda, 
documentos que se anexan y acuerdo que provee, 
apercibiendo a dichas personas que de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada la demanda en senti-
do negativo y las notificaciones subsecuentes aun 
las de carácter personal serán por lista, así mismos 
se continuándose con el procedimiento.
Huejotzingo, Puebla, a diez de marzo dos mil vein-
tidós.
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
CIUDADANA JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 970/2021. 
Convóquese a quienes tengan un interés contrario 
y a todos los que se crean con derecho al juicio de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, para que 
comparezcan a deducir derechos, dentro de los 
tres días siguientes a la publicación, promueve 
MARÍA VICTORIA HERNÁNDEZ MONTES Y/O MARÍA 
VICTORIA HERNÁNDEZ MONTEZ, de fecha de auto 
treinta de junio de dos mil veintiuno, contra de EL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA. Se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en oficialía 
de este juzgado copias simples de la demanda que 
se prevé, apercibido de no hacerlo se señalará día y 
hora para desahogar la audiencia que pronuncien 
durante el ordenamiento salvo disposición de la ley 
o por el mandato de esta autoridad.
PUEBLA, PUEBLA, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés de 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA, promueve SALOME CUAUTLE 
CORTEZ, solicita quede registrada como SALOME 
CUAUTLE CORTEZ, lugar de nacimiento SAN AGUS-
TIN CALVARIO, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, fe-
cha de nacimiento VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO, sexo NACIO UNA 
NIÑA QUE PRESENTA VIVA, comparecer interesados 
a deducir derechos para contradecir demanda con 
justificación, término tres días de última publica-
ción, señale domicilio para notificaciones, aperci-
bidos que de no hacerlo se notificara por lista, se 
tendrá contestada en sentido negativo y continua-
ra el procedimiento.
Expediente 82/2022. Traslado Secretaria Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla; quince de marzo 2022.
DILIGENCIARIO.
Lic. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHALCHICO-
MULA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA; AUTO DE 
FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020; CONVÓQUESE A 
TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO A LOS BIE-
NES A BIENES DE FRANCISCO VENTURA CASTILLO. 
QUEDANDO EN LA SECRETARÍA DE JUZGADO A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS, 
PARA DEDUCIR DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS, A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA PUBLI-
CACIÓN; PROMUEVE JOAQUÍN Y/O JOAQUÍN VENTURA 
CASTILLO, ORIGINARIO Y VECINO DE DOLORES BUEN 
PAÍS, CHALCHICOMULA DE SESMA, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO; EXPEDIENTE NÚMERO 409/2020.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; A 27 DE AGOSTO DE 2021.
C. DILIGENCIARIO
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA.
EXPEDIENTE: 255/2020 PROMUEVE: ANDRES ZEPEDA 
GARCIA, EN SU CARÁCTER DE COMPRADOR Y ACTOR 
DENTRO DEL PRESENTE JUICIO.
POR ACUERDO DE FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS, SE ORDENO CITAR A ODILON 
TELESFORO JIMENEZ FLORES (DEMANDADO), ME-
DIANTE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS PUBLICADOS 
EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE ACU-
DA A UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION PROCESAL 
ENTRE LAS PARTES, QUE TENDRA VERIFICATIVO A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, EN LAS 
INSTALACIONES DEL JUZGADO ORDENADOR, CITO EN 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, PERIFÉRICO ECOLÓGICO 
AVENIDA ARCO SUR NÚMERO 4000, SAN ANDRES 
CHOLULA PUEBLA, REQUIRIENDO A LA PARTE DE-
MANDADA PARA QUE COMPAREZCA ACOMPAÑADO 
DE ABOGADO PATRONO PARA QUE LA ASESORE, 
QUIEN DEBERA DE CONTAR CON CEDULA PROFE-
SIONAL LEGALMENTE EXPEDIDO E INSCRITA ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, QUEDANDO 
SUBSISTENTES LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS 
EN EL AUTO DEL DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE, 
QUE A LA LETRA MENCIONADA, “SE LE IMPONDRA 
UNA MULTA A CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA EMI-
SION DE ESTE PROVEÍDO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULOS 26 APARTADO B, PARRAFO SEXTO Y SEP-
TIMO, 123 APARTADO “A”, FRACCION VI, PARRAFO PRI-
MERO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, ENTENDIENDOSE ADEMAS 
SU NEGATIVA A CONCILIAR Y POR CONSIGUIENTE 
SE ORDENARA SU EMPLAZAMIENTO LEGAL EN LOS 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE LA LEY ESTABLEZCA”.
PUEBLA PUE A 24 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS.
LICENCIADO: JOSE ADRIAN GARCIA CABRERA.
(DILIGENCIARIO NON).

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, con sede en 
Ciudad Serdán, Puebla, por acuerdo de uno de  fe-
brero de dos mil veintidós, convóquese personas 
que se crean con derecho, se emplaza a Juicio de 
Usucapión conjuntamente con la solicitud de In-
matriculación, respecto de la totalidad del predio 
urbano ubicado en la calle Aquiles Serdán, sin nú-
mero, de la localidad de san Nicolás Buenos Aires, 
municipio de San Nicolás Buenos Aires, Puebla; que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: al nor-
te: mide 4.52 MTS (cuatro metros con cincuenta y 
dos centímetros) y linda con servidumbre de paso 
(que conecta a la calle Aquiles Serdán); al sur: mide 
4.63 MTS (cuatro metros con sesenta y tres centí-
metros) y linda con el señor Joaquín Torres Pérez; al 
este: mide 13.86 MTS (trece metros con ochenta y 
seis centímetros) y linda con el señor Gerardo Se-
rrano Torres; al oeste: mide 13.00 MTS (trece metros 
con cero centímetros) y linda con la señora Catali-
na Pérez Torres; con una superficie total de terreno 
de 60.25 m2. Contesten demanda dentro doce días 
siguientes publicación último edicto, señalen do-
micilio esta Ciudad y siguientes notificaciones por 
lista. Promueve ROSA PÉREZ TORRES contra CATA-
LINA PÉREZ TORRES, colindantes, Síndico Municipal 
de San Nicolas Buenos Aires, Puebla y todo aquel 
que se crea con derecho, quedando traslado en la 
secretaria del Juzgado. Expediente 98/2022.
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A UNO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.
CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO.
LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de lo 
Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
Disposición Juez Quinto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla. Por auto de fecha NUEVE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO. Ordena convocar a Todo 
Aquel que se crea con derecho de la RECTIFICACIÓN 
DE ACTA promovida por MARIA LETICIA MORALES AR-
GüELLES, comparezcan a deducir derechos, de TRES 
DIAS siguientes a publicación este edicto concurran 
por escrito debiendo establecer los argumentos de 
sus derechos y los documentos que lo justifiquen. 
Expediente 1880/2021. Copias traslado Secretaria.
PUEBLA, PUE., 09 DE MARZO DEL 2022.
C. DILIGENCIARIO DEL JUZGADO QUINTO DE FAMILIAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal,  At-
lixco, Puebla, Diligenciaría.
Disposición Jueza Municipal de Atlixco, JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por DANIEL GRANDE MENDEZ, en contra 
de JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA, 
expediente número 11/2022, auto de fecha trece 
de enero de dos mil veintidós, CONVOQUESE A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, 
en termino de tres días comparezca a deducir sus 
derechos, apercibido de no hacerlo se señalara día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando en la diligenciaría copias simples de la 
demanda.
Atlixco., Puebla; Dieciocho de Marzo de dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARÍO.
LIC. AARON MANI CHAVEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 112/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve JUAN AN-
TONIO SALAS NEGRETE a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: JUAN ANTONIO SALAS 
NEGRETE, como fecha de nacimiento el VEINTI-
SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE, como lugar de nacimiento XIXINGO DE LOS 
REYES, TULCINGO, PUEBLA. Auto de fecha diez de 
marzo de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Tehuitzingo, 
Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; expediente 127/2022, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento; promueve ROSALÍA ASUNCIÓN PÉREZ PÉREZ a efecto de que se asiente correctamente 
mí nombre: ROSALIA ASUNCIÓN PÉREZ PÉREZ, como fecha de nacimiento el UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO, como lugar de nacimiento SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA, PUEBLA; nombre de mi padre CA-
MERINO PÉREZ LEZAMA, nombre completo de mi madre IRENE PÉREZ AMBROSIO, número correcto de acta de 
nacimiento 122 CIENTO VEINTIDÓS, que hoy presento VIVA, sexo FEMENINO. Auto de fecha diez de marzo de dos 
mil veintidós, emplácesele mediante EDICTO a toda persona que pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en Secretaria del Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de admisión para que 
se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano
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EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Puebla.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 254/2020, juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento promueve GLORIA 
GONZALEZ RUIZ, datos incorrectos en el acta, LU-
GAR DE NACIMIENTO: OMISO, se convoca a todos 
las personas que se crean con derecho a com-
parecer para que dentro del término de los tres 
días siguientes a la última publicación contesten 
la demanda instaurada en su contra y señalen 
domicilio en la sede de este Juzgado para recibir 
las respectivas notificaciones con el apercibimien-
to de no hacerlo se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones aun las de 
carácter personal se les harán por lista, quedan en 
secretaria a disposición copia de la demanda, sus 
anexos y el auto admisorio; para quedar de la si-
guiente manera datos correctos en el acta, LUGAR 
DE NACIMIENTO: PUEBLA, PUEBLA”. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES
DILIGENCIARIA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 122/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Matrimonio; promueve JUAN AGUI-
LAR CORTÉS y ANTONIA BENITÉZ DE DIOS a efecto 
de que se asiente correctamente como datos 
personales el de JUAN AGUILAR CORTÉS; nombre 
del padre y madre del cónyuge PAULINO AGUILAR 
FUENTES Y CARMEN CORTÉS DOMINGUEZ; así como 
de la cónyuge ANTONIA BENITEZ DE DIOS, ; nombre 
del padre y madre de la cónyuge SIMITRIO BENITEZ 
GARCIA Y JERONIMA DE DIOS MARTINEZ, lugar de 
nacimiento de ambos cónyuges AXUTLA, AXUTLA, 
PUEBLA. Auto de fecha diez de marzo de dos mil 
veintidós, emplácesele mediante EDICTO a toda 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
demanda para que comparezca en termino de 
tres días para hacer valer su derecho, de no ha-
cerlo se tendrá por perdido su derecho, quedando 
en Secretaria del Juzgado copias de la demanda, 
anexos y auto de admisión para que se impongan 
de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODO INTERESADO ENCONTRADECIR LA PRESENTE 
DEMANDA.
Disposición Juez en Materia Familiar del Distri-
to Judicial de Huejotzingo, Puebla, expediente 
1385/2021, auto de fecha diez de Septiembre de 
dos mil veintiuno, “JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO”, contesten demanda 
dentro del término de tres días a partir de la última 
publicación, conteste demanda señalando domi-
cilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
dentro del juicio especial de rectificación de acta 
de nacimiento que promueve ROSALBA RODRIGUEZ 
MARQUEZ, en contra del Juez del Registro Civil de 
las personas de San Matías Tlalancaleca, Puebla, 
y toda persona que se crea con derecho, asiente 
como Nombre correcto ROSALBA RODRIGUEZ MAR-
QUEZ, fecha correcta de nacimiento 12 DE DICIEM-
BRE DE 1952, como lugar de nacimiento SAN MA-
TIAS TLALANCALECA, PUEBLA, como nombre de los 
padres MARGARITO RODRIGUEZ MORENO Y ALBINA 
MARQUEZ ESCANDON, de no hacerlo, se tendrá por 
contestada en sentido negativo, y las siguientes 
notificaciones a un las de carácter personal se ha-
rán mediante lista, copias, anexos auto admisorio 
Secretaria Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 22 DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIA
ABOG. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AHUACATLAN, PUE-
BLA.
CONVOQUESE
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL DE AHUACATLAN, 
PUEBLA.
ISIDRO JACINTO CRUZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCA-
PION E INMATRICULACION  EN CONTRA DE ESTEBAN 
JUAN MARIA, RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINA-
DO “NAK STACHUCHUT”, UBICADO EN CARRETERA 
INTERSERRANA, JUNTA AUXILIAR DE SAN MARCOS 
ELOXOCHITLAN, AHUACATLAN, PUEBLA, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS; NORESTE: MIDE 113 METROS CON 49 
CENTIMETROS Y LINDA CON CARRETERA INTERSE-
RRANA, SUROESTE.: MIDE 266 METROS CON 11 CEN-
TIMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE MIGUEL CRUZ 
ESTEBAN Y JOSE ISIDRO JACINTO CRUZ CONCEPCION, 
SURESTE: MIDE 129 METROS CON 64 CENTIMETROS 
Y LINDA CON PROPIEDAD DE JOSE ISIDRO JACINTO 
CRUZ CONCEPCION, NOROESTE: MIDE 164 METROS 
CON 49 CENTIMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE 
ESTEBAN JUAN  MARIA. EMPLAZANDOLOS PARA QUE 
CONTESTEN DEMANDA, EN EL TERMINO DE DOCE 
DIAS DESPUES DE ULTIMA PUBLICACION, SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, DE NO 
HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SUBSECUENTES NO-
TIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL SE HARAN 
POR LISTA. COPIA DE DEMANDA, ANEXOS, AUTO AD-
MISORIO RADICADO EN SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO. EXPEDIENTE NUMERO 247/2021.
AHUACATLAN, PUEBLA; DIECIOCHO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDOS.
ABOG. LUIS DONALDO CABRERA GOMEZ.
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE AHUACATLAN, PUEBLA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 113/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve REFUGIO 
HERNÁNDEZ LUCERO a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: REFUGIO HERNÁNDEZ 
LUCERO, como fecha de nacimiento el CINCO DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO, 
como lugar de nacimiento TULCINGO DE VALLE, 
TULCINGO, PUEBLA; nombre de mi padre AMADO 
HERNÁNDEZ GARCÍA, nombre completo de mi 
madre JUANA LUCERO SIERRA, número de acta de 
nacimiento correcta 144. Auto de fecha diez de 
marzo de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUE. DILIGENCIARÍA CIVIL.
Disposición Juez Municipal de San Pedro Cholula, 
Puebla, Expediente número 95/2022, Juicio de rec-
tificación de acta de nacimiento, que promueve 
ROSA TORRES REYES, contra el Juez de Estado del 
Registro Civil de las personas de San Pedro Cholula, 
Puebla, EN LA CUAL DEBERÁ OMITIR EL NOMBRE DE 
MARÍA FLORIBERTA ROSA TORRES REYES, por el de 
ROSA TORRES REYES debido a datos correctos con 
el apartado DE NOMBRE, se emplaza a todo intere-
sado en contradecir la demanda, para dentro del 
término de tres días conteste la misma, apercibi-
dos que de no hacerlo se tendrá por contestada 
en sentido negativa continuándose con el procedi-
miento, dejándose copia de traslado en Secretaria 
de este Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla; Ocho Marzo Del Año Del 
Dos Mil Veintidós.
C. DILIGENCIARIO CIVIL 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA	 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 125/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve JOSÉ BRAVO 
HERREROS a efecto de que se asiente correcta-
mente mí nombre: JOSÉ BRAVO HERREROS; nombre 
completo de mi madre INOCENCIA HERREROS RA-
MOS, fecha de registro correcta 18 DIECIOCHO DE 
ABRIL DE 1988 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 
Auto de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, 
emplácesele mediante EDICTO a toda persona que 
pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 120/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve MARÍA 
ANTONIA RAMÍREZ MARTÍNEZ a efecto de que se 
asiente correctamente mí nombre: MARÍA ANTONIA 
RAMÍREZ MARTÍNEZ, como fecha de nacimiento el 
DIECISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO, como lugar de nacimiento HUEHUEPIAXT-
LA, AXUTLA, PUEBLA; nombre de mi padre VIRGINIO 
RAMÍREZ FLORES, nombre completo de mi madre 
DELFINA MARTINEZ RAMOS, que fue presentada 
VIVA, sexo FEMENINO. Auto de fecha diez de mar-
zo de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 147/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve LARIZA 
RODRÍGUEZ LUCERO a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: LARIZA RODRÍGUEZ 
LUCERO, como fecha de nacimiento el DOS DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO 
como lugar de nacimiento TULCINGO DE VALLE, 
TULCINGO, PUEBLA; nombre de mi padre ELIEZER 
RODRÍGUEZ GARCÍA, nombre completo de mi ma-
dre ROMANA LUCERO VALLE. Auto de fecha diez de 
marzo de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Puebla.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 18/2022, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve AGUSTINA 
AGUILAR SALINAS, datos incorrectos en el acta, 
NOMBRE: AGUSTINA, LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU 
CASA, FECHA DE NACIMIENTO: 7 SIETE DEL PRESEN-
TE, NOMBRE DE LOS PADRES: AGUSTINA SALINAS se 
convoca a todos las personas que se crean con de-
recho a comparecer para que dentro del término 
de los tres días siguientes a la última publicación 
contesten la demanda instaurada en su contra y 
señalen domicilio en la sede de este Juzgado para 
recibir las respectivas notificaciones con el aperci-
bimiento de no hacerlo se les tendrá por contesta-
da en sentido negativo y sus notificaciones aun las 
de carácter personal se les harán por lista, quedan 
en secretaria a disposición copia de la demanda, 
sus anexos y el auto admisorio; para quedar de 
la siguiente manera datos correctos en el acta, 
NOMBRE: AGUSTINA AGUILAR SALINAS, LUGAR DE 
NACIMIENTO: TEPEACA, TEPEACA, PUEBLA”. FECHA 
DE NACIMIENTO “SIETE DE MAYO DE MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES”. NOMBRE DE LOS PADRES: 
“AGUSTINA SALINAS GONZALEZ” 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 115/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve ADÁN 
NEMECIO PEREYRA HERRERA a efecto de que se 
asiente correctamente mí nombre: ADAN NEMECIO 
PEREYRA HERRERA, como fecha de nacimiento el 
DIECIOCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, 
como lugar de nacimiento ILAMACINGO, ACATLÁN, 
PUEBLA; nombre de mi padre RAFAEL PEREYRA 
BRAVO, nombre completo de mi madre LORENZA 
ALBINA HERRERA LAZARO. Auto de fecha diez de 
marzo de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE.
Disposición Juez Sexto especializado en materia 
familiar, Distrito Judicial de Puebla, expediente 
068/2022, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve C. IMELDA ANTONIA PE-
DRAZA CHAN, dato incorrecto 14 de enero 1983, 
dato correcto 14 de enero 1982; auto de veinticinco 
de enero de dos mil veintidós, ordena CONVOCAR 
toda persona se crea con derecho a contradecir 
demanda con justificación, plazo improrrogable 
TRES DÍAS contados a partir de la última publica-
ción, apercibidos no hacerlo, serán señalados día y 
hora para desahogo de audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
traslado secretaria.
Diligenciaría Par
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; POR 
ACUERDO DE FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, CON NUMERO DE EXPEDIENTE 197/2021 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA QUE PROMUEVE 
JOSE MARIO VAZQUEZ GRANADOS SE ORDENA EM-
PLAZAR A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA QUEDANDO EN LA 
OFICIALIA DEL JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DE-
MANDA QUE PROVEÉ APERCIBIDO QUE DE NO HACER-
LO SERÁ SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA DESAHOGO DE 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
PUEBLA, PUEBLA; A LOS DOS DIAS DEL MES DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTIDOS.
ABOGADA EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 126/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve FELIPE 
RAMÍREZ GARCÍA a efecto de que se asiente correc-
tamente como mi nombre FELIPE RAMÍREZ GARCÍA, 
como fecha de nacimiento DIEZ DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS, como lugar de 
nacimiento ACAXTLAHUACAN, ALBINO ZERTUCHE, 
PUEBLA; nombre de mi padre FELIPE RAMÍREZ SO-
LÍS, nombre completo de mi madre ISABEL GARCÍA 
ORTÍZ. Auto de fecha diez de marzo de dos mil 
veintidós, emplácesele mediante EDICTO a toda 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
demanda para que comparezca en termino de 
tres días para hacer valer su derecho, de no ha-
cerlo se tendrá por perdido su derecho, quedando 
en Secretaria del Juzgado copias de la demanda, 
anexos y auto de admisión para que se impongan 
de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 121/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve ADRIAN 
CRISOSTOMO GUEVARA a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: ADRIAN CRISOSTOMO 
GUEVARA, como fecha de nacimiento el VEINTI-
CUATRO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE, como lugar de nacimiento LA NORIA HIDAL-
GO, TEHUITZINGO, PUEBLA; nombre de mi padre 
PEDRO CRISOSTOMO GONZALEZ, nombre completo 
de mi madre GUADALUPE GUEVARA PELAEZ, que fue 
presentado VIVO, sexo MASCULINO. Auto de fecha 
diez de marzo de dos mil veintidós, emplácesele 
mediante EDICTO a toda persona que pudiera tener 
interés en contradecir demanda para que com-
parezca en termino de tres días para hacer valer 
su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en Secretaria del Juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
Disposición del Juez Primero Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 22 de febrero de 2022, Expe-
diente 139/2022, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MICHAEL JAZMIN SAAVER-
DA BARROSO Y/O MICHELLE JAZMIN SAAVEDRA BA-
RROSO, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE IGNACIO ROMERO 
VARGAS, PUEBLA, PUEBLA, Y DE TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA. Se 
ordena dar vista a todo aquel se crea con derecho 
a contradecir la demanda, para que, en el término 
de doce días, se presentan ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA; A 15 DE MARZO DE 2022.
DILIGENCIARIA.
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
Disposición Juez primero de lo familiar, Distrito Ju-
dicial de Puebla expediente 07/22, juicio Sucesorio 
Intestamentario, ordenado por auto de doce de 
enero del año dos mil veintidós, convocase a toda 
persona que se crea con derecho a la herencia le-
gitima de los de Cujus, EUGENIA MORALES ESPINO-
ZA Y JOSÉ GONZALO CAMPOS PEREZ, comparezcan 
a deducir derechos en el plazo de DIEZ DÍAS, única 
publicación, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho y los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo, denunciado por HILDA CAM-
POS MORALES Y OTROS, estará a su disposición tras-
lado en Secretaría del Juzgado. Puebla, a dieciocho 
de marzo del año dos mil veintidós.
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.
Diligenciaría Non.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 114/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve MACRIN 
CORTÉS AGUILAR a efecto de que se asiente co-
rrectamente mí nombre: MACRÍN CORTÉS AGUILAR,  
como lugar de nacimiento ZARAGOZA DE LA LUZ, 
TULCINGO, PUEBLA; nombre de mi padre ARTURO 
CORTÉS GUERRERO, nombre completo de mi madre 
FÉLIX AGUILAR GONZÁLEZ, presentado VIVO, sexo 
MASCULINO. Auto de fecha diez de marzo de dos 
mil veintidós, emplácesele mediante EDICTO a toda 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
demanda para que comparezca en termino de 
tres días para hacer valer su derecho, de no ha-
cerlo se tendrá por perdido su derecho, quedando 
en Secretaria del Juzgado copias de la demanda, 
anexos y auto de admisión para que se impongan 
de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez PRIMERO Familiar de esta 
Ciudad, auto de fecha 14 de febrero de 2022, 
expediente 115/2022, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
GRACIELA ESCOBAR DURAN, en contra del C. JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, así como 
en contra de todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir demanda; debiendo 
asentar como nombre correcto GRACIELA ESCO-
BAR DURAN, córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
para que dentro del término de tres días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo se señalara día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 10 DE MARZO DE 2022.
DILIGENCIARIO
Lic. Edilburga Cuervo Martínez.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de lo 
Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUEBLA. 
EXPEDIENTE NUMERO 1926/2021, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, QUE 
PROMUEVE MARIA CELIA CAMARGO ALBA, NOMBRE 
CORRECTO, MARIA CELIA CAMARGO ALVA, EN CON-
TRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN FRANCISCO 
TOTIMEHUACAN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA TRECE 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 63 Y 750 DEL CODIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, CORRASE TRANS-
LADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERES 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA, CON JUSTIFICACION, 
DENTRO DEL TERMINO INPRORROGABLE DE TRES DIAS 
CONTADO APARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLI-
CACION, QUEDANDO EN LA OFICIALIA DEL JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARA DIA Y 
HORA PARA DESAHOGO DE AUDIENCIA DE RECEPCION 
DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A QUINCE DE MAR-
ZO DEL DOS MIL VEITIDOS. 
LIC. OSCAR RAMIREZ PONCE 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 124/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve EDITH RIOS 
CORTES a efecto de que se asiente correctamente  
mí nombre: EDITH RIOS CORTES, como fecha de 
nacimiento el DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y TRES, como lugar de naci-
miento HUEHUEPIAXTLA, AXUTLA, PUEBLA; nombre 
de mi padre SEBASTIÁN RIOS HUERTA, nombre 
completo de mi madre REYNALDA CORTES EULOGIO, 
que fue presentada VIVA, sexo FEMENINO. Auto de 
fecha diez de marzo de dos mil veintidós, empláce-
sele mediante EDICTO a toda persona que pudiera 
tener interés en contradecir demanda para que 
comparezca en termino de tres días para hacer va-
ler su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en Secretaria del Juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 119/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve ARACELI 
RAMIREZ MARTÍNEZ a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: ARACELI RAMÍREZ MAR-
TÍNEZ, como fecha de nacimiento el VEINTINUEVE 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, 
como lugar de nacimiento HUEHUEPIAXTLA, AXUT-
LA, PUEBLA; nombre de mi padre VIRGINIO RAMÍREZ 
FLORES, nombre completo de mi madre DELFINA 
MARTINEZ RAMOS, que fue presentada VIVA, sexo 
FEMENINO. Auto de fecha diez de marzo de dos mil 
veintidós, emplácesele mediante EDICTO a toda 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
demanda para que comparezca en termino de 
tres días para hacer valer su derecho, de no ha-
cerlo se tendrá por perdido su derecho, quedando 
en Secretaria del Juzgado copias de la demanda, 
anexos y auto de admisión para que se impongan 
de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de lo 
Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
Por disposición Juez Quinto de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, Expediente 186/2022, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MA. CONCEPCIÓN CASTRO 
PONCE, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE YEHUALTEPEC, 
PUEBLA; en cumplimiento al auto de fecha cuatro 
de marzo de dos mil veintidós. Por este conducto 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
se crean con derecho, para que dentro del término 
de TRES días siguientes a la última publicación, se 
presenten a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, así mismo, se conti-
nuará con el procedimiento, donde aparezco con el 
nombre de MA. CONSOLACIÓN CASTRO PONCE de-
biendo cambiar el nombre “CONCEPCIÓN” debien-
do quedar MA. CONCEPCIÓN CASTRO PONCE, por 
otro lado en mi fecha de nacimiento se asentó “2 
del presente”, siendo el correcto DOS DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO y por último en 
el apartado lugar de nacimiento se asentó “EN SU 
CASA HABITACIÓN” siendo el lugar de nacimiento 
correcto SAN GABRIEL TETZOYOCAN, YEHUALTEPEC, 
PUEBLA. Quedando a su disposición en Secretaria 
PAR de este Juzgado la demanda, anexos y auto 
admisorio.
Heroica Puebla de Zaragoza, a 18 de marzo de 2022.
ATENTAMENTE 
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 111/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve ROSEL-
VIA HERRERA FLORES a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: ROSELVIA HERRERA 
FLORES, como fecha de nacimiento el VEINTIUNO 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE, como lugar de nacimiento TULCINGO DE VALLE, 
TULCINGO, PUEBLA; nombre completo de mi madre 
SEVERINA FLORES ROJAS. Auto de fecha diez de 
marzo de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 116/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve GAUDENCIA 
ROSA CASTELÁN OSTORVA a efecto de que se asien-
te correctamente mí nombre: GAUDENCIA ROSA 
CASTELAN OSTORVA,  como fecha de nacimiento 
el DOCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y UNO como lugar de nacimiento ILAMACINGO, 
ACATLÁN, PUEBLA; nombre de mi padre CARMEN 
CASTELAN BENITEZ, nombre completo de mi madre 
BRIGIDA OSTORVA ALVAREZ, fecha de registro co-
rrecta 20 VEINTE DE MAYO DE 1981 MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y UNO, sexo FEMENINO, presentada 
VIVA, numero de acta 75 SETENTA Y CINCO. Auto de 
fecha diez de marzo de dos mil veintidós, empláce-
sele mediante EDICTO a toda persona que pudiera 
tener interés en contradecir demanda para que 
comparezca en termino de tres días para hacer va-
ler su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en Secretaria del Juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Cuarto de lo Familiar, Diligencia-
rio, Puebla.
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO FAMILIAR  EX-
PEDIENTE NÚMERO 1924/2021, PROMOVIDO POR 
JOSÉ DE JESÚS ROSALES MUÑOZ, EN CONTRA DEL 
JUZGADO DEL REGISTRO CIVIL LA LIBERTAD, EN AUTO 
DE SIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE ORDE-
NÓ DAR VISTA A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN 
INTERES DE CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE, 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES EN EL DIARIO “INTOLERANCIA”, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, SE PRESENTEN ANTE 
ESA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALIA DEL 
JUZGADO COPIA SIMPLE DEL TRASLADO DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LA PRESENTE DEMANDA, EN 
LA QUE LA PARTE ACTORA DEMANDA LA NULIDAD DEL 
ACTA NÚMERO: Y CONSECUECIA LA CANCELACIÓN DE 
SU REGISTRO, AL JUAZGADO DEL REGISTRO CVIL LA 
LIBERTAD, AL ENCONTRARSE ANTE UNA DUPLICIDAD 
DE IDENTIDAD DE LA CUAL EL ACTOR DESCONOCIA.
CIUDAD DE PUEBLA, A DIECISIETE DE MARZO DE DOS-
MILVEINTIDOS.
ATENTAMENTE.
LIC. MIGUEL ÁNGUEL ROSAS VÁZQUEZ
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO CUARTO EN MATERIA 
FAMILIAR EN LA CIUDAD DE PUEBLA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 123/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve ARISTEO 
ARTURO DELGADO ZÚÑIGA a efecto de que se asien-
te correctamente mí nombre: ARISTEO ARTURO 
DELGADO ZUÑIGA,  como fecha de nacimiento el 
DIECISÉIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y CINCO como lugar de nacimiento AXUTLA, AXUT-
LA, PUEBLA; nombre de mi padre FELIX DELGADO 
GUTIERREZ, nombre completo de mi madre FRAN-
CISCA ZUÑIGA MONJE, número de acta 30 TREINTA. 
Auto de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, 
emplácesele mediante EDICTO a toda persona que 
pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Pue-
bla; expediente 118/2022, Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento; promueve 
RAYMUNDO MARCOS PRAGEDIZ ÁNGEL a efecto de 
que se asiente correctamente como mí nombre: 
RAYMUNDO MARCOS PRAGEDIZ ANGEL,  como fecha 
de nacimiento VEINTITRES DE MARZO DE MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y DOS, como lugar de nacimiento 
OLOMATLAN, TECOMATLAN, PUEBLA; nombre de mi 
padre JOSÉ PRAGEDIZ VICTORIO, nombre completo 
de mi madre MARIANA ANGEL ESPINOZA, presen-
tado VIVO, sexo MASCULINO. Auto de fecha diez de 
marzo de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en Secretaria del Juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, 
Teziutlán, Puebla.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL TEZIUTLAN, PUEBLA; 
CONVOQUESE A QUIENES TENGAN INTERES CONTRA-
RIO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO JUICIO INMATRI-
CULACION, PROMUEVE SEBASTIAN GARCIA HERNAN-
DEZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO EUSEBIO GARCIA 
HERNANDEZ RESPECTO DE LA CUARTA FRACCIÓN 
DEL PREDIO RUSTICO MENOR QUE SE ENCUENTRA 
UBICADO EN LA SECCIÓN 7/A DEL MUNICIPIO DE 
CHIGNAUTLA PUEBLA, DENOMINADO “CUAHUIXCO”. 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 153.00 M (CIENTO CINCUENTA Y TRES 
METROS CERO CENTIMETROS) LIMITA CON EL SE-
ÑOR EUSTORGIO GARCIA, AL SUR: 153.00 M (CIENTO 
CINCUENTA Y TRES METROS CERO CENTÍMETROS) 
LIMITA CON EL SEÑOR FROILAN GARCIA HERNANDEZ, 
AL ORIENTE: 31.08 M (TREINTA Y UN METROS OCHO 
CENTIMETROS) LIMITA CON UN CAMINO Y EL SEÑOR 
FLORENCIO REYES. AL PONIENTE: 26.60 M (VEINTI-
SEIS METROS SESENTA CENTIMETROS) LIMITA CON 
LA SEÑORA ROSA HERNÁNDEZ AGUSTÍN. CON UN 
SUPERFICIE DE 4.417.11 M2 (CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS DIECISIETE METROS ONCE CENTIMETROS). 
EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR DERE-
CHOS DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUEN-
TES ULTIMA PUBLICACION. EXP. 160/2022.
TEZIUTLAN, PUEBLA; QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 117/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve ROSARIO 
ROSA ORTEGA ROMÁN a efecto de que se asiente 
correctamente como lugar de nacimiento ILA-
MACINGO, ACATLÁN, PUEBLA; número de acta 61 
SESENTA Y UNO. Auto de fecha diez de marzo de 
dos mil veintidós, emplácesele mediante EDICTO a 
toda persona que pudiera tener interés en contra-
decir demanda para que comparezca en termino 
de tres días para hacer valer su derecho, de no ha-
cerlo se tendrá por perdido su derecho, quedando 
en Secretaria del Juzgado copias de la demanda, 
anexos y auto de admisión para que se impongan 
de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro del 
Estado Civil de las personas de Chiautzingo, Puebla; 
promueve DAIMLER CORTEZ TORILLO, quien solicita 
que quede registrado como DAIMLER CORTÉS TORI-
LLO, nacido el día cinco de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y siete en San Juan Tetla Chiautzin-
go, así como también solicita quede registrada su 
fecha de nacimiento como 05 DE SEPTIEMBRE DE 
1967, su lugar de nacimiento como SAN JUAN TET-
LA CHIAUTZINGO, PUEBLA y el nombre y apellido de 
su padre de MAXVEL CORTEZ MENDOZA a MAXWEL 
CORTÉS MENDOZA, comparecer interesados a de-
ducir sus derechos para contradecir demanda con 
justificación, término de tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifi-
caciones; apercibidos de no hacerlo se notificara 
por lista, se tendrá contestada en sentido nega-
tivo y continuara el procedimiento. Expediente 
520/2021. Traslado Secretaria Juzgado
San Pedro Cholula a 17 de enero de 2022
EL DILIGENCIARIO
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUEBLA.   
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, expediente 140/2022. auto 
de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós. 
Juicio Especial de Rectificación Acta de Nacimiento, 
promovido por LUCÍA ALBARRAN AMADOR, en contra 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de San Salvador el Verde, Puebla, y todas aquellas 
personas créanse con derecho, datos a rectificar: 
Fecha de Registro día 02 del mes 02, año 87, para 
quedar como dato correcto como Fecha de Registro 
NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE. Se ordena emplazar a todas aquellas perso-
nas créanse con derecho a contradecir la demanda, 
para que en el término de tres días, contados a par-
tir de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir la demanda, quedando en 
la secretaría par de este juzgado, copias simples de 
demanda, documentos que se anexan y acuerdo 
que provee, apercibiendo a dichas personas que de 
no hacerlo, se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subsecuen-
tes, aun las de carácter personal serán por lista, así 
mismos se continuándose con el procedimiento.
Huejotzingo, Puebla, a catorce de febrero dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACATLAN DE OSORIO, 
PUEBLA.
DISPOSICION JUDICIAL emplazo toda persona que 
tenga interés contradecir demanda, resolución 
de fecha veintisiete de Enero de dos mil veintidós. 
Juicio Especial Rectificación Acta de Nacimiento. 
Contesten dentro término tres días hábiles con-
tados a partir día hábil siguiente esta publicación 
debiéndose asentar nombre del padre LEONARDO 
MICHACA SANCHEZ y no el de APOLINAR LEONARDO 
MICHACA SANCHEZ, promueve MIGUEL ANGEL MI-
CHACA MENDEZ contra Juez del Registro del Estado 
Civil de Guadalupe, Puebla. Exp. 21/2022. Copias 
traslado secretaria asi como auto admisorio.
ACATLAN DE OSORIO PUEBLA A DIEZ DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS.
LA DILIGENCIARIA.
ABOGADA LUCIA ROMAN PEREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de 
lo Civil, Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, 
Pue.
A TODO INTERESADO:
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, ESTADO DE 
PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 21/2022; ORDENA 
EMPLAZAR POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSE-
CUTIVOS, A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO A INTERVENIR EN JUICIO ORDINA-
RIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR RENÉ LEYVA 
ROMERO Y KARINA GARCÍA GUZMÁN, EN CONTRA 
DE DELFINA ROMERO, RAFAEL CALIXTO LÁZARO 
Y EUSTOLIA ROMERO DE CALIXTO RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO UBICADO EN EL BARRIO DE TET-
ZALHUACA, ACTUALMENTE CASA SIN NUMERO DE LA 
CALLE OAXACA, DE LA POBLACIÓN DE SAN RAFAEL 
TLANALAPAN, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SON: NORTE.- CINCUENTA METROS CON CINCUENTA 
CENTÍMETROS CON TERRENO DE LA SEÑORA LEONOR 
LÁZARO DE ALONSO; SUR.- CINCUENTA METROS, 
CON CINCUENTA CENTÍMETROS, CON TERRENO DEL 
SEÑOR NORBERTO MINERO, ANTERIORMENTE CAÑO 
EN MEDIO, ACTUALMENTE CAMINO VECINAL SIN 
NOMBRE, ORIENTE.- DOCE METROS, CON PROPIEDAD 
DEL SEÑOR ASCENSIÓN RODRÍGUEZ, Y; PONIENTE.- 
DOCE METROS CON CALLE DE SU UBICACIÓN, CALLE 
OAXACA, DE LA POBLACIÓN DE SAN RAFAEL TLANA-
LAPAN, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, 
PUEBLA; PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN, A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DE-
MANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIO-
NES QUE LE CORRESPONDAN SE LE HARÁ POR LISTA 
EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE HONORABLE JUZGADO, 
HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA 
DEMANDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE 
ÉSTE HONORABLE JUZGADO ACTUANTE TRASLADO Y 
AUTO ADMISORIO DE FECHA UNO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A CATORCE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIO
LIC. EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ.

EDICTO
AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNI-
CIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición Jueza Municipal de Atlixco, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por JULIO ZARAGOZA VERONICA, en contra 
de JUEZ DE REGISTRO CIVIL DE CHIETLA, PUEBLA, ex-
pediente número 41/2022, auto de fecha cuatro de 
febrero de dos mil veintidós, CONVOQUESE A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, en 
termino de tres días comparezca a deducir sus dere-
chos, apercibido de no hacerlo se señalara día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para Sentencia, quedando 
en la Diligenciaría copias simples de la demanda.
Atlixco., Puebla, a Dieciocho de Marzo de dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARIO
LIC. AARON MANI CHAVEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUE-
BLA. PUE
POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE SE RADICA EN EL JUZGA-
DO SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA. EL EXPEDIENTE NÚMERO 1601/2019, 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE LA SEÑORA PASCUALA GABRIELA MORA 
VIVEROS/PASCUALA GABRIELA MORA VIVEROS DE 
ROMERO/MARÍA PASCUALA MORA VIVEROS/MARÍA 
PASCUALA MORA V., DENUNCIADO POR BERNARDINO 
DÍAZ CASTILLO Y PIEDAD PRESA DE DÍAZ; ORDENADO 
POR LA SECRETARIA DE ACUERDOS ISABEL LEOVA 
MÁRQUEZ RAMIREZ ENCARGADA DE DESPACHO MIS-
MO JUZGADO Y POR AUTO DE FECHA CATORCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DE UN SOLO EDICTOS CONVOCANDO A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS POS-
TERIORES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, APERCIBIMIENTO DE 
LEY Y TRASLADO A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA DE 
ACUERDOS DE ESTE JUZGADO. 
CIUDAD DE PUEBLA, DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO 
2022.
LIC. ILLIANA LOZANO BADILLO
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Civil, Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, 
Pue.
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente 40/2022, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUSCAPION, promovi-
do por LUCIA GARCIA AMARO, en contra de CIRILA 
HERNANDEZ PAEZ Y ABRAHAM FLORES HERNANDEZ, 
colindantes Julián Cesar Cesar, Pascacio Quintero, y 
todos aquellos que se crean con derecho a interve-
nir en el presente juicio, del inmueble denominado 
LA COMUNIDAD, ubicado en la Población de Santa 
Ana Xalmimilulco Huejotzingo Puebla, el cual tie-
ne las siguientes medidas y colindancias al Norte 
70.57 metros y linda con Julián Cesar, al Sur 79.09 
metros y linda con Pascacio Quintero, al Este mide 
14.03 metros y linda con Besana al Oeste mide 
14.22 metros y linda con Zanja, se ordena emplazar, 
y a intervenir en el presente juicio, en término de 
DOCE días, produzcan su contestación, apercibidos 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y las notificaciones que les co-
rrespondan se les harán por lista en los estrados de 
este Juzgado, al auto de fecha uno de febrero del 
dos mil veintidós, Secretaria Par de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla; a dieciséis de marzo del dos 
mil veintidós
EL C. DILIGENCIARIO
Rúbrica

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juez segundo de lo Civil de Tehuacán, 
Puebla; Expediente 94/2022, Juicio de Usucapión 
e Inmatriculación que promueve CANDELARIA AL-
VAREZ SALVADOR en contra de FRANCISCO ALVAREZ 
OSORIO; Se ordena emplazar a toda persona que se 
crea con derecho para oponerse respecto al predio 
Rustico  a usucapir mismo que se ubica, en el para-
je conocido como “JAGUEY BLANCO” de San Bartolo 
Teontepec, Tepanco de López, Puebla; mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias, 
NORTE; Mide CUARENTA Y CINCO METROS SIETE 
CENTIMETROS, colindando con ROSALINA MARTI-
NEZ JUAREZ; SUR; Mide CUARENTA Y TRES METROS 
NOVENTA Y OCHO CENTIMETROS, colindando con 
MANUEL TRINIDAD MARTINEZ SALVADOR; ESTE; Mide 
CINCUENTA Y SEIS METROS SIETE CENTIMETROS, 
colindando con CALLE SIN NOMBRE; OESTE: Mide 
CUARENTA Y SIETE METROS CINCUENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS colindando con ASELA MARTINEZ 
JUAREZ; para que comparezca ante este H. Juzga-
do a dar contestación dentro del término de doce 
días hábiles, siguientes a la última publicación del 
citado caso contrario se continuara con el procedi-
miento copias y traslado en secretaria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; a 09 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO 2022.
DILIGENCIARIO.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
huitzingo, Pue. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 148/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve SAMUEL 
MORALES SANTOS a efecto de que se asiente co-
rrectamente mí nombre: SAMUEL MORALES SAN-
TOS, como fecha de nacimiento el VEINTISÉIS DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE, 
como lugar de nacimiento SAN MIGUEL IXITLAN, 
PUEBLA; nombre de mi padre SERAFIN MORALES 
RAMOS, nombre completo de mi madre NIEVES 
SANTOS SALAZAR, fecha de registro correcta 14 
CATORCE DE ENERO DE 1948 MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO, sexo MASCULINO, presentado VIVO. 
Auto de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, 
emplácesele mediante EDICTO a toda persona que 
pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en Secretaria del 
Juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
EMPLAZAMIENTO 
HUMBERTO FRANCO OLIVERA, MARIO MENDEZ ALVA-
RADO y JUAN HERNANDEZ BALDERAS 
Por disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Te-
huacán, Puebla; Expediente: 64/2021, Juicio usuca-
pión, respecto inmueble identificado como fusión 
predio rústico el Porvenir y lote de terreno número 
31, colonia Agrícola el Porvenir, y hoy identificado 
como terreno ubicado en la colonia el Porvenir, San 
Lorenzo Teotipilco, Tehuacán, Puebla; característi-
cas: NORTE. Mide 165.00 mts, colinda con OTHON 
MARCELO DIAZ SANCHEZ, ENRIQUETA CRISPIN RO-
DRIGUEZ y SERGIO ZARATE CRISPIN; AL SUR.- 167.32 
mts. Colinda con “Frente colectivo Inquilinos” de 
Tehuacán, Puebla; AL ORIENTE. -  3 líneas, Primera. 
- sur a norte 30.00mts Segunda. - quiebra Oriente 
a poniente 3.80 mts; Tercera. - quiebra Sur a norte 
30.40 mts; colinda EMILIANO CRISPIN, actualmente 
PANFILO HERNANDEZ HERNANDEZ. AL PONIENTE. - 
Mide 60.40 mts colinda actualmente con calle Luis 
Donaldo Colosio. Promueven JOSE MANUEL RUIZ 
ORTIZ, JOSE SORIANO ZARAGOZA y BLANCA ESTELA 
GONZALEZ PACHECO carácter: presidente, secre-
tario y tesorero de persona jurídica denominada 
Frente colectivo de inquilinos de Tehuacán, Puebla, 
ASOCIACIÓN CIVIL, por tener interés jurídico; se 
ordena emplazamiento en términos de los autos 
de fechas seis de enero del año dos mil veintidós 
y nueve de marzo del año dos mil veintidós, dedu-
cir derechos respecto demanda término doce días 
siguientes última publicación, copias para conoci-
miento secretaría del Juzgado. 
TEHUACAN, PUEBLA; 11 MARZO DE 2022.
DILIGENCIARIO
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Pue.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
de Tepeaca, Puebla, expediente número 196/2022, 
Juicio de Rectificación del Acta de Nacimiento por 
enmienda que promueve ANDREA CENTENO CEN-
TENO: por su propio derecho. Datos incorrectos, 
Nombre ANDREA CENTENO CEMTENO, fecha de na-
cimiento: 04 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURZO, Lugar 
de Nacimiento; EN SU CASA DE AVITACION. Orde-
nándose emplazar a quienes se crean con derecho 
de contradecir la demanda, en términos de tres 
días después de su publicación contesten deman-
da, DATOS CORRECTOS: Nombre: ANDREA CENTENO 
CENTENO, fecha de nacimiento: 04 DE FEBRERO DE 
1967, lugar de Nacimiento: SAN SIMON COATEPEC, 
MIXTLA, PUEBLA, Nombre de mi Madre: GUADALUPE 
CENTENO PEREZ
Tepeaca, Puebla; a 10 de marzo de 2022.
EL DILIGENCIARIO
C. KARLA YISEL RUIZ FLORES
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EDICTO
Al Calce Un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE SAN JUAN LOS LLANOS, LIBRES PUEBLA. 
CARMEN HUERTA ROMERO PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN, EN CONTRA DE JUAN LUNA REYES 
Y QUIEN SE CREA CON DERECHO RESPECTO A LA 
FRACCIÓN RESTANTE DE LA PARCELA NÚMERO 343 
Z-1 P1/2 DEL EJIDO SAN JOSÉ MORELOS EN EL MU-
NICIPIO DE LIBRES DEL ESTADO DE PUEBLA, MISMO 
QUE CUENTA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES; AL NORESTE: MIDE: 98.21 METROS Y 
LINDA CON CAMINO SIN NOMBRE. AL SUROESTE. LÍ-
NEA QUEBRADA 1.- MIDE 68 METROS, PARCELA 360 Y 
371, PROPIEDAD DE ERNESTO PÉREZ REYES. 2.-MIDE 
41.40 METROS COLINDA CON ELOY LUNA CARMONA. 
AL SURESTE. MIDE 197.50. METROS, PARCELA 360 
Y COLINDA CON JAVIER MORENO LÓPEZ Y AL NO-
ROESTE. MIDE 161 METROS, PARCELA 328 Y COLIN-
DA CON UNIDAD AGRÍCOLA DE LA MUJER. CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 18,707.12 M2. EMPLAZÁNDOSE 
PARA CONTESTAR LA DEMANDA DENTRO DE DOCE 
DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO DEJANDO COPIAS Y SUS ANEXOS EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, EXPEDIENTE NUMERO 
815/2021.
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA; A QUINCE 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIA
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Cal-
pan, Puebla. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA
JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA
A TODO INTERESADO.
DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DOCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENA EMPLA-
ZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, DEN-
TRO DEL EXPEDIENTE 54/2021, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, PROMOVIDO POR FABIAN GALVAN GONZALEZ; 
EN CONTRA DEL OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MEXICO Y LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO. A EFECTO DE QUE SE 
ASIENTE COMO FECHA CORRECTA DE NACIMIENTO: 
18 DE JUNIO DE 1959; COMO LUGAR DE NACIMIENTO 
CORRECTO: DISTRITO FEDERAL, DISTRITO FEDERAL. 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO TRES DIAS, CON-
TADOS APARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CON-
TESTEN LA DEMADA INSTAURADA EN SU CONTRA; 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARAN 
POR LISTA.
CALPAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDOS.
ABOGADA NADIA JACQUELINE GARCÍA SOLARES. 
C. DILIGENCIARIA

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de lo 
Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
DISPOSICION JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 
63/2022, JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE JOSE BERNARDO GARCIA 
MARTINEZ, SE ORDENA POR AUTOS DE FECHA VEIN-
TICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, EMPLA-
ZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA, PARA QUE EN TERMINO 
DE DOCE DIAS DEN CONTESTACION LA DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, SEÑALEN DOMICILIO PARA OIR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS NO HA-
CERLO SE LE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y NOTIFICACIONES POR LISTA. COPIAS 
TRASLADO DISPOSICION SECRETARIA.
CIUDAD JUDICIAL A DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIA
LIC. ANA MARIA ARCOS SANTIAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA. AUTO ONCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTI-
DÓS, PROMUEVE JOSE LUIS LORENZO PEREZ. JUICIO 
DE DIVORCIO INCAUSADO, EXPEDIENTE NÚMERO 
364/2022. SE ORDENA CITAR A LA DEMANDADA 
MARTHA ELIZABETH TEPANECATL TORRES, MEDIANTE 
TRES EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN DE MANERA CON-
SECUTIVA EN EL DIARIO INTOLERANCIA, HACIÉNDOLE 
SABEDORA DEL PRESENTE JUICIO, ASÍ MISMO, DEBE 
COMPARECER EL DÍA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS CON CERO MI-
NUTOS A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN.
SAN PEDRO CHOLULA A CUATRO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECISIETE
EL C. DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR.
Y TODO INTERESADO.
Dejando copias Secretaria, emplazo contestar 
doce días siguientes última publicación, USUCA-
PIÓN PROMUEVE ISABEL ORTIGOZA CONTRERAS EN 
CONTRA DE TODO INTERESADO, Así como en contra 
de los COLINDANTES DEL PREDIO, Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO; RESPECTO DEL PREDIO 
RUSTICO DENOMINADO “YANHUICAPAN”, UBICADO 
EN CALLE VICENTE GUERRERO NÚMERO 6, COLONIA 
YANHUICAPAN, LOCALIDAD DE ATACPAN, ZACAPO-
AXTLA, PUEBLA. MEDIDAS: AL NORTE 202.91 MTRS. 
Y LINDA CON CALLE VICENTE GUERRERO, PORFIRIA 
CASTILLO LUNA, INÉS GARCÍA TEPANCAL; AL SUR 
MIDE 125.56 MTRS. LINDA CON CAMINO; ESTE MIDE 
184.85 MTRS. LINDA CON EUSTOLIA ARRIETA CHINO, 
FLORENCIA CASTILLO LUNA; AL OESTE MIDE 191.23 
MTRS. LINDA CON FLORENCIO CASTILLO SANTOS, 
ANGELA CUACUIL JACOBO, CELESTINO CASTILLO BE-
NITO Y JOSÉ CASTILLO SANTOS. CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE TERRENO DE 1-76-72.78 HAS. Y UNA CONS-
TRUCCIÓN DE 215.37 M2.
Apercibidos no hacerlo tendráse contestada nega-
tivamente. EXPEDIENTE NÚMERO 78/2022.
Zacapoaxtla, Puebla; a 17 de febrero de 2022.
DILIGENCIARÍA
C. ABOG. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segunda de lo 
Familiar, Actuaciones, Distrito Judicial Cholula, Pue.
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Segundo Civil, Cholula, Puebla, 
expediente 699/2021, Juicio Usucapión e Inmatri-
culación, promueve JUANA TEUTLI FLORES, respec-
to predio denominado “MIRAMON”, ubicado San 
Francisco Ocotlan, Municipio Coronango, Puebla, 
medidas y colindancias: NORTE: 13.77 metros con 
Calle Libertad; SUR 14.83 metros con ROSA SALA-
ZAR ROJAS; ESTE: 76.76 metros con Calle Francisco 
I. Madero; OESTE 77.48 metros con Zenón Duran 
Rojas, ordena emplazarlos termino de doce días 
última publicación contesten demanda, señalen 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido no 
hacerlo tendrase contestada en sentido negativo, 
notificación por lista, continuando procedimiento, 
copas traslado Secretaria.
Cholula, Puebla; 15 de Marzo 2022.
Diligenciaría.
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Puebla.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 813/2021, juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve DEMETRIO 
BAEZ LOPEZ, datos incorrectos en el acta, NOMBRE: 
DEMETRIO BAEZ ROMUALDO, LUGAR DE NACIMIENTO: 
EN SU CASA, FECHA DE NACIMIENTO: 14 CATORCE 
DE AGOSTO, NOMBRE DE LOS PADRES: PETRA RO-
MUALDO se convoca a todos las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a la última 
publicación contesten la demanda instaurada en 
su contra y señalen domicilio en la sede de este 
Juzgado para recibir las respectivas notificaciones 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les harán 
por lista, quedan en secretaria a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera datos correctos en 
el acta, NOMBRE: DEMETRIO BAEZ LOPEZ, LUGAR DE 
NACIMIENTO: SAN LORENZO JOYA DE RODRIGUEZ, TE-
PEACA, PUEBLA”. FECHA DE NACIMIENTO “CATORCE 
DE AGOSTO MIL NOVECIENTOS SESENTA”. NOMBRE 
DE LOS PADRES: “PETRA LOPEZ ALVAREZ” 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES
DILIGENCIARIA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Civil, Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, 
Pue.
A TODO INTERESADO:
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla: Expediente número 
69/2022, Juicio de Usucapión PROMOVIDO por HER-
MINIO JUÁREZ SÁNCHEZ, SONIA, GABRIEL y CARLOS 
de apellidos JUÁREZ PALACIOS, PROMOVIENDO LOS 
CUATRO COMO “COPROPIETARIOS” en contra de 
LORENZO GONZÁLEZ GALICIA como demandado y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respec-
to DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “ATZONCO” 
UBICADO EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 
TRES DE LA LOCALIDAD DE SAN FELIPE TEOTLAL-
CINGO, MUNICIPIO DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO 
ESTADO DE PUEBLA, CON USO ACTUAL DEL PREDIO 
HABITACIONAL: Inmueble que cuenta con una SU-
PERFICIE APROXIMADA de TERRENO de: TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN METROS CON CERO 
CUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS (3,671.04 M2), 
y una SUPERFICIE APROXIMADA DE CONSTRUCCIÓN 
de: OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CON 
CERO CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS (846.05 
M2), inmueble que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE: Mide ciento cuarenta y siete 
metros con cincuenta y tres centímetros (147.53 
Mts), y colinda con Benito Salgado Cortes: SUR: 
Mide ciento cincuenta y dos metros con dieciséis 
centímetros (152.16 Mts), y colinda con Julio Rojas 
Monroy; ESTE: Mide veinticuatro metros con noven-
ta y dos centímetros (24.92 Mts), y colinda con BA-
RRANCA DEL RÍO COTZALA: OESTE: Mide veinticuatro 
metros con ochenta y cinco centímetros (24.85 
Mts) y colinda con CALLE IGNACIO ZARAGOZA: se or-
dena emplazar a juicio A TODOS AQUELLOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, para intervenir en el presen-
te juicio para que dentro del término de DOCE DÍAS 
produzcan su contestación con el apercibimiento 
que en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, se tendrá por contestada 
en sentido negativo y se continuara con el proce-
dimiento, haciéndoles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este Juzgado, Lo 
anterior por auto de fecha uno de Marzo del dos 
mil veintidós.
Huejotzingo, Puebla; a dieciocho de Marzo de dos 
mil veintidós.
DILIGENCIARIO
LIC. ALFONSO CANO GALINDO. 
Expido la presente a los dieciocho días del mes de 
Marzo del dos mil veintidós.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
Por disposición del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula Puebla, auto de fecha 
tres de febrero de dos mil veintidós, expediente 
150/2022, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve BONIFACIO CHANTES MO-
NES Y/O JOSE BONIFACIO CHANTES MONES Y/O JOCE 
BONIFACIO CANTES Y/O BONIFACIO CHANTES, en 
contra de todos aquellos que se crean con derecho 
a intervenir en este juicio, para que dentro del tér-
mino de tres días siguientes a la última notificación 
manifiesten lo que a su interés convenga, apercibi-
dos que de no hacerlo en el plazo conferido se les 
tendrá por conformes con la demanda presentada 
y las subsecuentes notificaciones se les harán por 
lista en los estrados de este H. Juzgado. Haciéndo-
les saber que queda a su disposición en secretaria 
del juzgado copia de la demanda, anexos y auto 
admisorio. 
CHOLULA, PUEBLA A 14 DE MARZO DE 2022
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
C. DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal,  At-
lixco, Puebla, Diligenciaría
Disposición Jueza Municipal de Atlixco, JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por FRANCISCO VILLA ROMERO, en con-
tra de JUEZ DE REGISTRO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA, 
expediente número 37/2022, auto de fecha cuatro 
de febrero de dos mil veintidós, CONVOQUESE A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUI-
CIO, en termino de tres días comparezca a deducir 
sus derechos, apercibido de no hacerlo se señalara 
día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para senten-
cia, quedando en la Diligenciaría copias simples de 
la demanda.
Atlixco, Puebla; Dieciocho de Marzo de dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARIO
LIC. AARON MANI CHAVEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. TEHUACÁN, PUE. 
EMPLÁCESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO AL JUI-
CIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN. POR DISPOSICIÓN DE JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL TEHUACÁN, PUEBLA; 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 63/2022, JUICIO DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ELÍAS MARTIN 
CORTES GONZÁLEZ, EN CONTRA DE ENRIQUE CARME-
LO HUERTA HERNÁNDEZ, DEL BIEN INMUEBLE RES-
PECTO PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE AVENIDA 
AQUILES SERDÁN, NÚMERO 313, BARRIO ZENTLAPATL 
DE MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, PUEBLA, CONSTA DE 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: NORTE.- 
MIDE 26.18 M. (VEINTISÉIS METROS CON DIECIOCHO 
CENTÍMETROS), COLINDA CON JUVENAL LEYVA COR-
TES Y MARÍA DEL SOCORRO ZEPEDA JIMÉNEZ; SUR.- 
MIDE 29.43 M. (VEINTINUEVE METROS CON CUARENTA 
Y TRES CENTÍMETROS), COLINDA CON JORGE CORTES 
GONZÁLEZ Y TERESA MAGDALENA CORTES GONZÁLEZ; 
ESTE.- MIDE 9.81 M. (NUEVE METROS CON OCHENTA Y 
UN CENTÍMETROS), COLINDA CON BEATRIZ VÁZQUEZ 
ANTONIO; OESTE.- MIDE 9.74 M. (NUEVE METROS CON 
SETENTA Y CUATRO   CENTÍMETROS),  COLINDA CON 
CALLE AQUILES SERDÁN; TRASLADOS EN LA SECRETA-
RIA DEL JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS.
EL DILIGENCIARIO NON, ADSCRITO AL JUZGADO SE-
GUNDO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal,  At-
lixco, Puebla, Diligenciaría.
Disposición Jueza Municipal de Atlixco, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por PEDRO DE JESUS COLEOTE, en contra de 
JUEZ DE REGISTRO CIVIL DE ACATZINGO DE HIDALGO, 
PUEBLA, expediente número 343/2021, auto de fecha 
quince de diciembre de dos mil veintiuno, CONVOQUE-
SE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, en termino de tres días comparezca a deducir 
sus derechos, apercibido de no hacerlo se señalara día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, quedando 
en la Diligenciaría copias simples de la demanda.
Atlixco, Puebla; Dieciocho de Marzo de dos mil 
veintidós.
DILIGENCIARÍO
LIC. AARON MANI CHAVEZ.

EDICTO
AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNI-
CIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición Jueza Municipal Atlixco, Puebla. Juicio 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, Promovido 
por ROSALINA SOCORRO FLORES LEON en contra de 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE AHUATLAN IZUCAR DE 
MATAMOEOS, PUEBLA, expediente 356/2021, auto 
de fecha SEIS DE ENERO DEL DOS MIL VEITIDOS con-
vóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO en un término de tres días compa-
rezca a deducir sus derechos, apercibidos de no 
hacerlo se señalara día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y ci-
tación para sentencia, quedando en la diligenciaría 
copias simples de la demanda
Atlixco, Puebla; a dos de febrero de dos mil vein-
tidós.
Diligenciario.
Lic. Aaron Maní Chávez.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Primero de lo Familiar. Expediente 
168/2022 PROCEDIMIENTO FAMILIAR ORDINARIO DE 
LA ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por PATRICIA VIVANCO CARRANZA. se 
ordena por auto de fecha uno de marzo de dos 
mil veintidós, emplazar a Juicio a todo aquel que 
se crea con derecho a contradecir la demanda, 
mediante la publicación de tres edictos que se pu-
blicaran en días hábiles consecutivos, se presente 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
la presente demanda quedando en la oficialía de 
este Juzgado copia simple de la demanda que se 
provee, apercibido que de no hacerlo será seña-
lado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
Ciudad Judicial veintidós de marzo de dos mil vein-
tidós
LIC. DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Pue.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
de Tepeaca, Puebla, expediente número 198/2022, 
Juicio de Rectificación del Acta de Nacimiento 
por enmienda que promueve CANDELARIO RIVERA 
VARGAS; por su propio derecho. Datos incorrectos. 
Nombre CANDILARIO RIVERA VARGAS, fecha de 
nacimiento: 2 DE FEBRERO, Lugar de Nacimiento; 
CASA DE HABITACION, Nombre de su padre: SE OMI-
TE, Nombre de su madre: CIRILA VARGAS. Ordenán-
dose emplazar a quienes se crean con derecho de 
contradecir la demanda, en términos de tres días 
después de su publicación contesten demanda, 
DATOS CORRECTOS: Nombre: CANDELARIO RIVERA 
VARGAS, fecha de nacimiento: 02 DE FEBRERO DE 
1973, Lugar de Nacimiento: MIXTLA, PUEBLA, Nom-
bre de mi Padre: JOSE SOTERO PEDRO RIVERA PA-
RRA, Nombre de mi Madre: CIRILA CARMEN VARGAS 
ESPINDOLA
Tepeaca, Puebla; a 11 de marzo de 2022.
EL DILIGENCIARIO
C. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de lo 
Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Puebla, Puebla. Mediante resoluciones de 
fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve y 
diecisiete de febrero de dos mil veintidós. Expe-
diente 1752/2019, relativo al Juicio de Rectifica-
ción de Acta de nacimiento promovido por ROBER-
TA NABOR HUERTA en contra del Juez del Registro 
Civil de Nativitas, Cuautempan, Coyotepec, Puebla 
y de todo aquel que se crea con derecho. Convó-
quese todas las personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, para que comparezcan 
ante esta autoridad en el término de tres días 
contados a partir de última publicación. Copias de 
la demanda disposición de la Secretaria de este 
Juzgado. Apercibimiento que de no hacerlo será 
señalado día y hora para audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para Sentencia.
Puebla, Puebla; a once de marzo de dos mil vein-
tidós.
DILIGENCIARIO 
LIC. OSCAR RAMIREZ PONCE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición del Juzgado Civil Municipal de Ajalpan, 
Puebla; convóquese y emplácese personas tengan 
interés contradecir demanda Juicio Usucapión, 
promueve ARTURO PANIAGUA PALANTOC, en contra 
de la Sra. María de los Ángeles Paniagua Palantoc 
y a quienes se crean con derecho respecto de un 
PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE GUILLERMO 
PRIETO NORTE SIN NUMERO DEL BARRIO FATIMA 
DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA; 
el cual consta de las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NOROESTE: 13.80 metros (trece metros 
con ochenta centimetros) y colinda con BENITO 
PANIAGUA PALANTOC; AL SURESTE: 5.60 metros 
(cinco metros con sesenta centimetros) y colinda 
con JUVENTINO PALANTOC FLORES; AL SUROESTE: 
13.57 metros (trece metros con cincuenta y siete 
centimetros) y colinda con  JUVENTINO PALANTOC 
FLORES; AL NORESTE: 14.50 metros (catorce metros 
con cincuenta centimetros) y colinda con CALLE 
GUILLERMO PRIETO NORTE; contestar doce dias úl-
tima publicación, apercibidos no hacerlo tendrase 
contestada en sentido negativo y continuara con 
secuela procesal, copias traslado en secretaria Juz-
gado, expediente 221/2021.
AJALPAN, PUEBLA A 4 DE NOVIEMBRE DE 2021.
LA DILIGENCIARIO CIVIL MUNICIPAL.
LIC. MARIA DE JESUS GONZALEZ GAMBOA.

La estrella chilena del dibu-
jo y la viñeta, Alberto Montt su-
fre de gatofilia aguda: lleva dé-
cadas enfermamente fascina-
do por este animal. De hecho, 
fue lo primero que dibujó cuan-
do era niño. Por eso ha decidi-
do dedicarles un libro, especial-
mente pensado para aquellos 
que sufren su misma dolencia. 
Aunque también puede servir-
te si quien la sufre es alguien 
cercano.

Solo necesito un gato (Plane-
ta Cómic), es una guía para en-
tender, amar y cuidar a tu gato, 
un homenaje a la raza que des-
de tiempos inmemoriales impul-
só la construcción de pirámides, 
inspiró a dioses, propició memes 
y acompañó a nuestros solteros y 
solteras empedernidos hasta el 
fin de los tiempos.

Alberto usa estas páginas pa-
ra contar la historia ultrasecre-
ta de la invasión de la Tierra por 
parte de los gatos y nos revela los 
trucos que usan para dominar a 

Descubre si sufres de 
gatofilia con el libro 
Sólo necesito un gato
Alberto Montt usa estas páginas para contar la historia 
ultrasecreta de la invasión de la Tierra por parte de estos 
felinos

Redacción la especie humana: “hacer que 
los cachorros sean súper adora-
bles; agrandar los ojos para ge-
nerar ternura”; y algo que parece 
terrible, maltratar “un poco pa-
ra luego darles cariño y así de-
sarrollar un mini síndrome de 
Estocolmo”.

¿Quieres saber si tienes gato-
folia? Montt da las claves en este 
libro de humor y color al mejor es-
tilo del dibujante chileno:

“Tu foto de perfil en redes so-
ciales es tu gato. Puntos extra si 
incluye Tinder”

“Sabes que si le das click a ese 
video de gatitos, puede que pa-
sen 5 horas antes de que vuelvas 
al mundo real”

“Tienes mil libros sobre ga-
tos…” y este no puede faltar en tu 
colección.

Para alcanzar la autonomía 
de la que hoy goza la BUAP fue-
ron necesarios los anhelos de es-
tudiantes que lucharon por es-
te objetivo en 1956, organizados 
en la Federación Estudiantil Po-
blana (FEP), entre ellos José Ma-
nuel González Salgado, quien hoy 
recibió de manos de la rectora Li-
lia Cedillo Ramírez un reconoci-
miento por toda su contribución 
a la universidad.

“Reconocemos lo importan-
te que fue este movimiento (FEP) 
encabezado por jóvenes, que 
a pesar de no contar con expe-
riencia en el ámbito político, se 
movieron por el amor a la insti-
tución, enfrentando momentos 
muy difíciles, ya que como estu-
diantes desafiaron un poder que 
desconocían. Nunca tuvieron 
miedo porque siempre los motivó 
la esperanza de que la universi-
dad fuera autónoma, por eso, mu-
chas gracias. El sueño que enton-
ces tuvieron es ahora el legado de 
todos nosotros”, destacó la recto-
ra de la BUAP al entregar una pla-
ca distintiva al abogado González 
Salgado.

Rodeado de familiares, el 
maestro José Manuel Salgado re-
cordó a sus entonces compañe-
ros de movimiento, a quienes les 
brindó un cálido aplauso. Reme-
moró también los hechos históri-
cos que permitieron consolidar la 
autonomía universitaria: “La his-
toria ha sido justa con la BUAP, de 
ahí que ahora sea reconocida co-
mo una de las mejores institucio-
nes de educación superior”.

González Salgado celebró que 
en el marco de los cambios que 
ha sufrido durante las últimas 
décadas la universidad, el dere-
cho por el que lucharon permita 
ahora que una mujer, la doctora 
Lilia Cedillo, dirija el rumbo de la 
institución.

Señaló en su discurso, ade-
más de entregarle a la rectora Li-
lia Cedillo un cuaderno de sus 
principales memorias sobre el 
movimiento universitario en el 
que participó.

Proyecto estudiantil

J. Manuel González Salga-
do estudió en la Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales de la 
BUAP en la década de los 50 y 
fungió como secretario general 
de la Federación Estudiantil Po-
blana.  Fue el 6 de septiembre de 
1956, cuando el Consejo Univer-
sitario, encabezado por el enton-
ces Rector Rafael Artasánchez 
Romero, discutió el proyecto de 
ley para obtener la autonomía 
universitaria.

En aquella sesión, la Federa-
ción Estudiantil Poblana — di-
rigida por Francisco Arellano 
Ocampo (presidente) y José Ma-
nuel González Salgado (secre-
tario general)— hizo una defen-
sa férrea de este derecho, el cual 
se logró alcanzar, además de la li-
bertad de cátedra y la cohesión 

universitaria.
José Manuel González Salga-

do es notario y actuario. Origi-
nario de Teziutlán ha tenido una 
fructífera carrera profesional 
que incluye ser el director del De-
partamento Jurídico de la BUAP; 
el enlace diplomático de Méxi-
co en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. También ha sido le-
gislador y presidente del Ilustre 
Colegio de Abogados de Puebla; 
encabezó la Confederación Na-
cional de Organizaciones Popu-
lares, además de fungir como di-
rector de Tránsito del Estado. A lo 
largo de tres décadas (1987-2017) 
se desempeñó como notario titu-
lar no 37 en la ciudad de Puebla y 
en distintos periodos ocupó car-
gos en el Colegio de Notarios del 
Estado de Puebla.

La autonomía de la que hoy 
goza la BUAP es en buena medida 
fruto del trabajo y compromiso 
que él y sus compañeros mostra-
ron en la FEP, de ahí la importan-
cia de transmitir a las siguientes 
generaciones ese espíritu que ca-
racterizó a ese grupo de jóvenes 
universitarios.

Reconocimiento a González Salgado 
por su contribución a la universidad
El objetivo por el que lucharon los jóvenes en 1956, la esperanza de que la universidad fuera autónoma, ese sueño es ahora 
su legado, por eso, muchas gracias, dijo Cedillo.

Redacción
Fotos Cortesía

Si bien las vacunas contra el 
Covid-19 han demostrado una 
gran efectividad, la tan anhe-
lada inmunidad de rebaño se-
rá muy difícil de alcanzar, de-
bido a que la protección que 
estas confieren dura aproxima-
damente seis meses y la pobla-
ción está desfasada al no enfer-
mar ni vacunarse de manera si-
multánea, consideró la rectora 
Lilia Cedillo Ramírez, durante 
su participación en la “Mesa re-
donda sobre el Covid-19, muta-
ciones, vacunas, daño cerebral 
y el regreso a la normalidad”.

Al señalar que a dos años de 
la aparición del SARS-CoV-2, 

desconocemos más aspectos 
que los hasta hoy conocidos, 
señaló que estamos frente a un 
virus con una gran capacidad 
de mutar, superó al hasta antes 
de este más infectivo: el saram�-
pión, y seguirá mutando.

Por ello, nadie puede prede-
cir qué va a pasar con la actual 
pandemia, ya que la población 
mundial está a expensas de la 
interacción de muchos facto-
res y no hay un control de estos. 
De aquí la importancia de ob-
servar y aprender de esta pan-
demia para prepararnos y to-
mar medidas para preservar 
nuestra salud, aseveró.

COVID MÁS MUTANTE Y 
PELIGROSO QUE EL SARAMPIÓN, 
SEÑALA RECTORA
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El secretario general del SUN-
TUAP, Francisco Estrada García, 
aseguró que buscarán acerca-
miento con el gobernador del es-
tado de Puebla, Miguel Barbosa 
Huerta, en busca de agilizar a fa-
vor, el litigio que existe del predio 
de Vaquerías, propiedad del gre-
mio universitario.

Sin embargo, reconoció que 
todavía no buscan el acercamien-
to, porque el planteamiento ini-
cial era llevarlo al ámbito federal, 
aunque ahora, buscarán una en-
trevista directa con el mandata-
rio poblano.

Y aunque reconoció que con-
forme pase el tiempo y no se re-
suelva el problema jurídico que 
arrastran con el ex abogado del 
sindicato, los intereses seguirán 
en crecimiento, aclaró que no 
buscan alargar el litigio, pero la 
contraparte no responde a la pro-
puesta de pago.

Estrada García, dijo que, están 
preparados para pagar el adeudo 
que tienen con el abogado José 
Luis Espinosa Vega, a quien le de-
bían originalmente, 64 mil pesos, 
adeudo contraído en 1994, pero 
que no se pagó y hoy asciende a 
los 180 millones de pesos.

La última reunión que el SUN-
TUAP sostuvo con el gobierno del 
estado de Puebla, fue hace más 
de un año, en la que hablaron de 
la toma de nota y el mandatario 
estatal les ofreció su respaldo y 
les dijo que estaba de su lado.

El único acercamiento que 
han sostenido con la Secreta-
ría de Gobernación del Estado 
de Puebla, fue por medio de otro 
grupo del SUNTUAP, encabeza-
do por Gustavo Mendoza, de don-
de los mandaron al a Fiscalía pa-
ra resolver el problema.

Dijo que, la dirigencia sindi-
cal ha buscado al abogado Espi-
nosa Vega, para ofrecerle el pago 
del adeudo, pero no han logrado 
contactarlo, por eso, mantienen 

la propuesta de pagar el adeudo 
de inmediato.

Reveló, “al día de hoy, los 
miembros del SUNTUAP, así co-
mo los colonos del predio Vaque-
rías, se encuentran en posesión 
completa y absoluta del predio”.

Ese predio, agregó, se encuen-
tra nombre del sindicato y el pre-
cio comercial de la actualidad, 
asciende a los 160 millones de 
pesos.

El predio de Vaquerías, asegu-
ró el líder sindical del SUNTUAP, 
está bajo la custodia de trabaja-
dores de la organización, por lo 
que, ya descartan en riesgo de de-
jarlo en manos del abogado Espi-
nosa Vega.

El recurso para pagar el adeu-
do acumulado, dijo, ya lo tienen, 
sin embargo, esperan que el am-
paro se resuelva a su favor, para 
depositar o entregarlo.

Lo cierto, reiteró, es que no tie-
nen forma de comunicarse con 
el abogado que demanda la po-
sesión del predio, por lo que, es-
perarán la resolución legal para 
avanzar en el aseguramiento del 
espacio.

Del total del predio, reveló, 
una parte es ocupada por alrede-
dor de 150 familias, además que, 
una tercera parte será destinada 
para un centro cultural y depor-
tivo, que se sumará al auditorio 
que ya tienen construido ahí.

Busca SUNTUAP a gobernador 
para destrabar litigio Vaquerías
La última reunión que sostuvimos con Miguel Barbosa Huerta fue hace 
más de un año y el mandatario estatal nos ofreció su respaldo y nos dijo 
que estaba de nuestro lado, señalan.

Samuel Vera Cortés
Fotos Agencia Enfoque

El uso de desechables se per-
mitió de nueva cuenta durante 
la pandemia provocada por el 
Covid-19; sin embargo, es tiem-
po de retomar su prohibición 
para evitar el crecimiento des-
medido de la contaminación.

La integrante del Instituto de 
Investigaciones en Medio Am-
biente (IIMA) de la Ibero Pue-
bla, María Eugenia Ibarrarán 
Viniegra, dijo que, las autorida-
des no deben bajar la guardia, 
porque si no se tendrán más 
problemas de contaminación y 
de contagios de coronavirus.

La Norma Oficial Mexicana 
(NOM) 161 de la SEMARNAT, 
del año 2011, establece los crite-
rios para clasificar los residuos 
de manejo especial y determi-
nar cuáles están sujetos al plan 
de manejo.

 “Hay que priorizar la impor-
tancia de no caer en tentación 
de usar desechables”, porque es 
algo que ya se hizo costumbre, 
pero que se frenó por la pande-
mia, al retomar su uso.

De acuerdo a datos de la 
ONU, desde el año 2020, el uso 
de plásticos de disparó de ma-
nera asombrosa, por los miles 
de cubrebocas desechados ade-
más de guantes, desechos mé-
dicos y empaques de comida 
para llevar.

La organización advirtió que, 
si no se toman medidas, más del 
70 por ciento del plástico que se 
usa, terminará en los caños y 

desagües y hasta el 12 por cien-
to, será quemado, lo que genera 
mayor contaminación.

No se tiene una contabiliza-
ción de lo que se genera en tér-
minos de residuos, dijo Ibarra-
rán Viniegra, pero como en todo 
el mundo, es un problema den-
tro de la pandemia, porque es 
la generación de esos residuos 
que estén contaminados.

El problema viene por dos 
partes, el contagio a otros y 
mayor generación de residuos 
que son muy contaminantes y 
aunque durante la pandemia 
aprendimos que la higiene es 
importante, también se debe 
quitar el uso de desechables.

Es importante que las au-
toridades mantengan la me-
dida que no se usen desecha-
bles, no hay razón para usarlos 
cuando la gente puede llevar su 
vaso en todo caso ocupar algo 
biodegradable.

“Si se tiene que hace un cam-
bio que sea biodegradables, pe-
ro no los residuos que generan 
mucha contaminación”.

En la sociedad actual dijo la 
académica, no tendríamos que 
consumir más desechables, 
aunque se haya permitido en el 
tiempo que va de la pandemia.

Por eso, recomendó, man-
tener el lavado de manos con 
agua y jabón, y pasa lo mismo 
con los trastes, además, los res-
taurantes deben lavar sus tras-
tes y no dar desechables.

“En caso de usar desecha-
bles tienen que ser biodegrada-
bles porque así no se genera un 
problema de mayor cantidad de 
residuos”.

Tras pandemia, necesario volver 
a prohibir el uso de desechables
Las autoridades no deben bajar la guardia, 
porque si no se tendrán más problemas de 
contaminación y de contagios de coronavirus, 
alerta María Eugenia Ibarrarán Viniegra.

Samuel Vera Cortés
Fotos Twitter /
Agencia Enfoque

Uniendo esfuerzos y haciendo 
sinergia, TelevisaUnivision Inc., 
la compañía líder de medios y 
contenido en español en el mun-
do y Lemon Studios anunciaron 
cuatro títulos originales que se 
estrenarán exclusivamente en 
ViX+, el nuevo servicio premium 
con suscripción (SVOD) en espa-
ñol, programado para lanzarse 
en el segundo semestre del año.  

Lo que veremos 

Como parte del lanzamiento 
de apartado de ViX con suscrip-
ción, las producciones exclusi-
vas que desarrollará Lemon Stu-

dios para ViX+ incluyen a una pe-
lícula, un reality y dos series de 
ficción. Los primeros títulos ori-
ginales que ya se encuentran en 
producción son los siguientes. 

“Mi maestra se comió a mí 
amigo”. Una película de terror pa-
ra toda la familia que cuenta la 
historia de Tomás, un aficionado 
de la literatura de terror y fanta-
sía, quien con solo 11 años se en-
frenta a la aventura más grande 
de su vida, descifrar si su maes-
tra es un monstruo come niños 
a punto de atacar a toda su es-
cuela. Todo mientras su familia y 
amigos dudan de sus teorías. Es-
crita por Ricardo Avilés y dirigida 
por José Sierra, “Mi maestra se 
comió a mi amigo” inició produc-
ción en febrero y cuenta con Ilse 
Salas como protagonista. 

“La loca de los perros” es un 
reality para los dog lovers, sobre 
la intrépida vida de Erika Fernán-
dez, la extrovertida conductora 
de televisión que alterna su gla-
morosa vida con una noble mi-
sión: rescatar a todos los perritos 
que la necesiten y estén en peli-
gro. La grabación de este reali-
ty que demuestra que las perso-
nas que luchan en “manada” de-
jan huella se inicia el 23 de marzo. 

Adicionalmente, dos series 
originales están en desarrollo ba-
jo los siguientes títulos provisio-
nales: “Un buen divorcio” un dra-
medy sobre una pareja de exi-
tosos abogados de divorcio que 
personifican el dicho de que “en 
casa de herrero, cuchillo de pa-
lo”. Y “No eres tú, son mis daddy 
issues” un dramedy sobre una 
guionista de 27 años quien, tras 
la muerte de su madre, tiene que 
enfrentarse al mundo adulto a 
lado de su padre a quien no ha 
visto desde niña, y quien se en-
cuentra en su propia búsqueda 
de lo que significa ser un “adulto 
responsable”. 

Las declaraciones 

“En esta era de contenidos de 
alto nivel, hacía falta un lugar 
que se enfoque en darle voz a los 
creadores de origen latino. ViX+ 
une a las dos fuerzas de conteni-
do de habla hispana más gran-
des del mundo para atender a es-
te llamado. Con su agresivo plan 
de producción en español, Le-
mon Studios orgullosamente se 
suma a la misión de ayudar a que 
nuestras historias alimenten es-
ta plataforma por muchos años”, 
dijo Billy Rovzar, socio fundador 
de Lemon Studios. 

“Estamos orgullosos de traba-
jar con la prominente casa pro-
ductora mexicana Lemon Stu-
dios para desarrollar juntos el 
mejor contenido en español que 
refleje nuestras historias úni-
cas y diversas”, dijo Rodrigo Ma-
zón, vicepresidente ejecutivo y 
gerente general de ViX+. “Nues-
tra misión es destacar las narra-
ciones hispanas y ser una mar-

ca emblemática de las culturas 
latinas, ofreciéndole a la comu-
nidad creativa la libertad e in-
versión para brillar en todos los 
géneros”. 

Lo que debes saber 

Como parte del recientemen-
te anunciado ViX, el mayor ser-
vicio de streaming en español 
del mundo, el nivel premium ba-
jo suscripción (SVOD) ViX+ ofre-
cerá más de 10 mil horas de con-
tenido, incluidas más de 50 se-
ries y películas, tan solo el primer 
año. El servicio estará disponi-
ble en Estados Unidos, México 
y la mayoría de los países hispa-
nohablantes de Latinoamérica. 
La opción gratuita con publici-
dad (AVOD) se lanzará en Estados 
Unidos, México y la mayoría de 
los países de habla hispana de 
Latinoamérica el 31 de marzo y 
estará disponible en las princi-
pales plataformas y en el portal 
vix.com.

ViX+ el nuevo servicio premium, contará con 
cuatro producciones originales en su lanzamiento
El nuevo servicio premium con suscripción 
(SVOD) en español, está programado para lan-
zarse en el segundo semestre del año.

Claudia Cisneros
Fotos Cortesía

ViX es el primer 
servicio de streaming 
global a gran escala 
que presta servicios 
para el mundo 
hispanohablante. 
Propiedad de 
TelevisaUnivision, ViX 
celebra las culturas 
latinas y los narradores 
de lengua española 
con 50 mil horas 
de contenido de un 
nivel sin precedente, 
gratuito y premium 
pago, en diversos 
géneros, con películas, 
series cómicas y 
dramáticas, novelas y 
programación infantil, 
además de noticias y 
deportes en vivo.  

PROPIEDAD 
INTELECTUAL 
DE TELEVISA



18

Convocatoria Política
Miércoles, 23 de marzo de 2022

www.intoleranciadiario.com
Miércoles, 23 de marzo de 2022
www.intoleranciadiario.com 19

CONVOCATORIA PÚBLICA No. LPE-CHAL-R33-FISM-2022-001 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 6 último párrafo, 
23 fracción 1, 24, 27, 28 y 29 y demás relativos de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, 1, 3, 5 y demás relativos del Reglamento de Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, a través de la Dirección de Obra Pública y Servicios Relacionados, se convoca a todas aquellas personas físicas o morales, de nacionalidad 
mexicana, con domicilio fiscal en el Estado Libre y Soberano de Puebla, legalmente constituidas conforme a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, que se encuentren interesadas en participar en la 
Licitación Pública Municipal para la adjudicación del contrato de Obra Pública de conformidad con lo siguiente:  

Los actos procedentes que integran los procedimientos de Licitación Pública Municipal, se levarán a cabo en la sala de juntas de la Presidencia Municipal de Chalchicomula de Sesma, ubicada en Parque de 
los Cedros No. 11, Col. Centro, Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, Puebla, debiendo verificar las fechas establecidas en las actas de los diferentes actos en que se desarrolle el procedimiento, para 
cualquier información respecto a lo señalado en el presente punto pueden comunicarse al teléfono 245-45-20-058 Ext. 108. 
Forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, actividad y objeto social; En el caso de personas morales: Deberá presentar: copia simple por ambos lados de la identificación 
oficial del representante legal, constancia de situación fiscal actualizada, escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, estatutos y en su caso sus reformas o modificaciones, Inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades con las que cuenta para obligarse a lo suscrito en la propuesta; Tratándose de personas 
físicas: copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, constancia de situación fiscal actualizada.  
Capacidad financiera; será acreditada con la Declaración anual acompañada de la documentación soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones del Ejercicio Fiscal inmediato anterior en la que 
se lleve a cabo la Licitación Pública, así como Pagos Provisionales acompañados con la documentación soporte que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de los tres meses anteriores de 
conformidad a la fecha de presentación de las propuestas y balance general e instrumento notarial actualizado; para personas morales con reciente aumento de capital social, además de lo anterior, deberán 
presentar el instrumento notarial en el que conste la protocolización del acta de asamblea en la que se acordó dicho aumento, así como su inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
y el balance general en el que se refleje el aumento del capital; y para el caso de personas físicas con reciente aumento de su patrimonio deberán presentar el balance general donde conste dicho aumento, 
deberán exhibir opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente; además de los documentos solicitados los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refieren los supuestos del artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación, deberán presentar los documentos requeridos de acuerdo a sus obligaciones fiscales, así como los estados financieros incluyendo, balance general, estado de resultados, 
estado de flujos de efectivo, estado de variaciones de capital contable y las relaciones analíticas de los principales renglones de los estados financieros, el comparativo de razones financieras básicas, 
correspondientes al último ejercicio fiscal a la fecha de la presentación de propuestas y del último mes correspondiente al presente ejercicio fiscal de sus obligaciones fiscales. En caso de empresas de nueva 
creación deberán presentar los estados financieros más actualizados con los que cuente a la fecha de presentación de su proposición y las declaraciones provisionales y/o anuales de impuestos. Los 
documentos mencionados en este párrafo deberán estar firmados por el apoderado o administrador de la empresa y auditados por contador público independiente y que cuente con registro ante las 
autoridades correspondientes, anexando copia certificada de la cédula profesional del contador firmante.  
La capacidad técnica se acreditará con la relación de trabajos similares realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por 
ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso; así como adjuntarán las copias de los documentos comprobatorios de los trabajos similares referidos (contratos, facturas, finiquitos de obra, 
actas entrega-recepción, etc.), La experiencia se acreditará con currículum del licitante y de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, administración y ejecución de las 
obras, los que deberán tener experiencia en obras con características técnicas y magnitud similares; dicho currículo deberá mostrar claramente, el grado académico de preparación profesional, la experiencia 
laboral específica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionadas con la ejecución de los trabajos.  
Los interesados en adquirir las Bases de los procedimientos, deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Parque de los Cedros No. 11, Col. Centro, Ciudad Serdán, 
Chalchicomula de Sesma, Puebla, de 09:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, a partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta la fecha límite de inscripción, para que se genere su orden de pago y 
pueda realizar el correspondiente depósito en la caja recaudadora de la Tesorería Municipal, pago no reembolsable del derecho respectivo. 
Previo a su pago los interesados podrán revisar las bases de licitación.  
Para solicitar el ejemplar de las bases de licitación y quedar inscritos en el procedimiento correspondiente, se debe presentar por escrito y en hoja membretada del interesado una "Solicitud de 
inscripción al procedimiento", que deberá dirigirse al Director de Obra Pública, Ing. Josué Martínez Jaime, misma que contendrá como datos mínimos: razón social, objeto social, representante legal, 
dirección, números de Teléfono (fijo y móvil), RFC, correo electrónico y los datos de la licitación de su interés, además de anexar copia simple legible y original para su cotejo de: RFC, cédula del listado de 
contratista calificados y laboratorios de pruebas de calidad vigente acreditando a especialidad requerida para la obra, emitidos por la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chalchicomula de Sesma, de conformidad a lo previsto en los artículos 56, 57 y 58 fracción V de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, así como también la 
constancia de no inhabilitado vigente, expedida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de Puebla.  
Las bases no serán vendidas a quienes se encuentren impedidos o inhabilitados, así como aquellos licitantes que se encuentren sujetos a algún procedimiento de suspensión o cancelación de calificación, o 
a quienes se encuentren en términos de lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación y en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, asimismo se hace del conocimiento a los interesados, que ninguna 
parte de los trabajos podrá subcontratarse. La documentación referida en la presente deberá ser exhibida en las propuestas, además de los manifiestos contenidos y documentación citada en las bases del 
procedimiento.  
Tratándose de personas que quieran participar en forma conjunta, deberán manifestarlo en su "Solicitud de inscripción al procedimiento", debiendo señalar quien será el representante común, el cual deberá 
asistir a la visita al sitio de los trabajos y a la junta de aclaraciones, así mismo deberán cumplir con lo establecido en las Bases de Licitación.  
Visita al sitio de los Trabajos, en términos de la fracción IV del artículo 27 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, se ha programado una visita al sitio de 
los trabajos con carácter de obligatoria, que se llevará a cabo en la fecha lugar y hora señalada en la presente, iniciando con el registro de asistencia de los participantes, para continuar con el recorrido del 
lugar, en el entendido de que los participantes que no se hayan presentado puntualmente al registro, así como quienes no realicen el recorrido a la visita al sitio de los trabajos, su incumplimiento tendrá el 
efecto de no asistencia.  
Lugar de reunión para el inicio de la visita al sitio de los trabajos de la Licitación LPE-CHAL-R33-FISM-2022-001 Parque de los Cedros No. 11, Col. Centro, Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, Puebla. 
Se efectuará una Junta de Aclaraciones cuya asistencia es obligatoria, los licitantes que presenten solicitudes de aclaraciones o dudas por escrito, deberán presentarlas en el acto tratándose de 
cuestionamientos que se deriven del recorrido a la visita de obra; o con 24 horas de anticipación cuando se refieran a dudas a la presente convocatoria o bases de licitación. La Convocante podrá realizar 
tantas juntas de aclaraciones como considere necesario y de resultar así conveniente podrá señalar una nueva fecha para la presentación de propuestas. Cabe mencionar que la inasistencia a dicho acto es 
causa de descalificación al procedimiento.  
Acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas y acto de fallo, en cumplimiento al artículo 35 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, así como el artículo 33 y demás relativos del Reglamento de la citada Ley, las propuestas en cada etapa se analizarán de dos formas: una cuantitativa, donde para la recepción de las 
propuestas sólo bastará con la presentación de los documentos, sin que sea obligatorio entrar a la revisión de su contenido en ese momento, y otra cualitativa, en la que se realiza el estudio detallado de las 
propuestas presentadas, a efecto de que la Dirección de Obra Pública tenga los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas para emitir el 
fallo.  
Es motivo de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de las licitaciones, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el 
costo de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

ATENTAMENTE 
MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA A 22 DE MARZO DE 2022 

LIC. URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

Licitación Pública Municipal 

LPE-CHAL-R33-FISM-2022-001 

Descripción General de la Obra Pública Capital contable 
mínimo requerido 

Costo de las 
bases de 
licitación 

Anticipo 

CONSTRUCCION DE ADOQUINAMIENTO DE LA CALLE 5 DE MAYO ENTRE TIERRAS DE 
LABOR Y CALLE DEL BACHILLER EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL OCOTENCO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUE. 
$ 1,000,000.00 $ 5,000.00 30% 

FECHAS Y HORARIOS DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite de 
inscripción a la 

Licitación 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 
económicas 

Fallo Fecha de inicio de 
los trabajos 

Fecha de 
término de 
los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

28/03/2022 
12:00 hrs 

28/03/2022 
14:00 hrs 25/03/2022 

06/04/2022 
10:00 hrs 

06/04/2022 
11:00 hrs 

08/04/2022 
12:00 hrs 12/04/2022 10/06/2022 60 días 
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Con el objetivo de proteger a 
las mascotas del virus de la ra-
bia y disminuir la transmisión al 
ser humano, el gobierno Munici-
pal de Atlixco, a través del Centro 
Municipal de Adopción y Bienes-
tar Animal en coordinación con 
la Secretaría de Salud del Estado, 
llevarán a cabo la Jornada de va-
cunación antirrábica canina y fe-
lina del 23 de marzo al 20 de abril 
de 2022.

De acuerdo con las autorida-
des municipales, la jornada de 
vacunación antirrábica con el 
slogan “El cuidado de nuestros 
perros es nuestra responsabili-
dad” busca no solo proteger a las 
mascotas del virus, sino también 
evitar un problema de Salud; en 
esta primera jornada, informan, 
se aplicarán mil 400 dosis a pe-
rros y gatos a partir de los dos me-
ses de edad.

Al respecto, el titular del Cen-
tro de Adopción y Bienestar Ani-
mal, Edgar Cruz Arenas, infor-
mó que se instalarán puntos de 
vacunación en colonias y juntas 
auxiliares del municipio y esta-
rán brindando atención de 9:30 
a las 13 horas; un módulo más, se 
ubicará en el Centro de Salud y 
continuará vacunando a masco-
tas todos los viernes en el mismo 
horario.

Finalmente, Cruz Arenas lla-
mó a los dueños de las mascotas 
a llevarlas con correa y de ser po-
sible, en el caso de perros ansio-
sos o agresivos, con un bozal pa-
ra evitar accidentes, en cuanto 
a los gatos, deberán viajar en ca-
jas transportadoras o morrales 
que faciliten su manejo, al con-
cluir su cuadro de vacunación se 
les entregarán un comprobante y 
distintivo.

DEL 23 DE MARZO AL 20 DE ABRIL

Instalan en Atlixco módulos 
de vacunación antirrábica
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón  / 
Twitter

La Conmemoración del Día 
Mundial del Síndrome de Down 
no pasó desapercibida para el 
gobierno Municipal de Amo-
zoc, a través de la Regiduría de 
Grupos Vulnerables llevó a ca-
bo una conferencia para con-
cientizar y sensibilizar a la po-
blación en general acerca de los 
derechos de las personas con 
este síndrome. 

Fue el pasado 21 de marzo el 
día designado por la Asamblea 
General de las Naciones Uni-
das, la fecha establecida para 
el día Mundial del Síndrome 
de Down, en el marco, autori-
dades municipales de Amozoc 
informaron que de acuerdo 
con el Instituto Nacional de 
Pediatría (INP) seis de cada 
diez personas con Síndrome 
de Down están en riesgo de pa-
decer desnutrición, principal-
mente en el período de lactan-
cia; por lo que, llamaron a las 
madres de familia a solicitar 

el apoyo alimentario designa-
dos por el estado a través del 
SMDIF. 

Además, impartieron una 
conferencia para crear con-
ciencia acerca de los derechos 
que tienen estas personas y la 
importancia de su inclusión 
social.

Cabe mencionar que, en di-
ciembre de 2011, la Asamblea 
General de la ONU designó el 
21 de Marzo como el Día Mun-
dial del Síndrome de Down. La 
elección de esta fecha es debido 
al proceso de división genético 
denominado Trisomía 21. El día 
21 del mes 3 del año se usa para 
simbolizar esa trisomía.

Finalmente, las autorida-
des municipales refrendaron 
su compromiso con las perso-
nas vulnerables o en situación 
vulnerable y llamaron a acudir 
al SMDIF o bien, a la Regidu-
ría de Grupos Vulnerables pa-
ra inscribirse a los diversos pro-
gramas sociales o bien, solicitar 
apoyo que contribuyan a su in-
clusión social o bien, llevar una 
mejor calidad de vida.

CONFERENCIA PARA CONCIENTIZAR

Conmemoran Día 
Mundial del Síndrome 
de Down en Amozoc
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía
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Dentro de bolsas de plástico 
fue localizado el cadáver de una 
mujer, en calles de la junta au-
xiliar de San Matías Cocoyotla, 
perteneciente al municipio de 
San Pedro Cholula.

Aparentemente el o los res-
ponsables asesinaron a la vícti-

ma en otro lugar y únicamente se 
deshicieron del cuerpo en las ca-
lles Zacapoaxtla y Zacatlán.

Minutos antes de las nueve de 
la mañana de este martes, veci-
nos que transitaban por la referi-
da dirección ubicaron un bulto a 
la orilla del camino y junto a unos 
terrenos.

Las personas se acercaron y se 
dieron cuenta que se trataba de 
un cuerpo humano cubierto con 
bolsas para basura, por lo que de 

inmediato dieron aviso a la auto-
ridad local.

Agentes de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana (SSC) así 
como paramédicos de Protec-
ción Civil Municipal, acudieron 
y corroboraron lo reportado por 
los colonos y confirmaron que ya 
no tenía signos vitales.

Aunque trascendió que el 
cuerpo presenta huellas de vio-
lencia, no se precisó de qué tipo 
y se desconocen más caracterís-
ticas sobre el cadáver.

Se cree que los responsables 
del crimen aprovecharon que en 
la zona no hay alumbrado públi-
co y durante las primeras horas 
del martes abandonaron el cuer-
po y huyeron en un vehículo.

Peritos de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE) se encarga-
ron de realizar las diligencias del 
levantamiento de cuerpo, lo re-
gistraron en calidad de desco-
nocido y enviaron al anfiteatro 
de Cholula para la necropsia de 
rigor.

Se espera que en las próximas 
horas el cadáver pueda ser iden-
tificado y reclamado por algún 
familiar.

SAN PEDRO CHOLULA

Hallan embolsado cadáver
de una mujer en Cocoyotla
Antonio Rivas
Fotos Antonio Rivas /
Agencia Enfoque

La Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP) informa que, tras 
realizar el pase de lista rutina-
rio en el Centro Penitenciario 
Puebla, un hombre privado de 
su libertad no se reportó. 

Una vez que personal in-
gresó al dormitorio, descubrió 
que el interno en mención pre-
sentaba una lesión cortante 
en la región del cuello, por lo 
que inmediatamente fue tras-
ladado a un hospital para que 
recibiera atención médica.

Personal de esta dependen-
cia realiza las investigaciones 

internas, las cuales establecen 
inicialmente que se trataría 
de una autolesión, además dio 
parte a las autoridades minis-
teriales para que realicen las 
indagatorias pertinentes. 

Mientras, el hombre reci-
be atención médica y su esta-
do de salud se reporta como 
estable. 

LO REPORTAN ESTABLE

Reo faltante aparece herido en 
su celda; se autolesionó, dicen
Fotos Archivo Agencia 
Enfoque

Fotos Twitter

Elementos de grupo Vulca-
nos de Protección Civil Munici-
pal en coordinación con Bom-
beros Puebla sofocaron y reali-

zaron mitigación de riesgos por 
incendio de una casa en Aveni-
da División del Norte de la colo-
nia Miguel Hidalgo.

En el lugar se combustionó 
una vivienda de 10 por 25 me-
tros cuadrados, en su totalidad 
madera, muebles, tela y apara-
tos eléctricos, no se reportaron 
lesionados en este punto. 

NO HUBO HERIDOS

Bomberos mitigan incendio en 
vivienda de la Miguel Hidalgo

El cadáver de una persona fue 
localizado emplayado y embol-
sado, en San Jerónimo Caleras, 
junta auxiliar del municipio de 
Puebla.

El hallazgo ocurrió durante la 
noche del lunes y fue la madru-
gada de ayer que concluyeron las 
pesquisas por parte de la autori-
dad ministerial.

Debido a las condiciones en 
que fue encontrado el cuerpo, se 
presume que el móvil del asesi-
nato es un ajuste de cuentas en-
tre grupos delincuenciales que 
operan en la zona, aunque no se 
ha descartado alguna línea de 
investigación.

Alrededor de las 23 horas del 
21 de marzo se reportó la presen-
cia de un cuerpo en la carretera a 
Covadonga, a la altura de la colo-
nia Agrícola Ignacio Zaragoza.

Agentes de la Policía Municipal 
realizaban un recorrido de vigilan-
cia, cuando en dicha vialidad ubica-
ron unas extremidades humanas.

Los uniformados se detuvieron 
y se dieron cuenta que se trataba de 
un cuerpo, el cual estaba envuelto 
con plásticos, del que solo se apre-
ciaban las piernas.

Los policías resguardaron el lu-
gar y por protocolo solicitaron el 
apoyo de personal de atención pre-
hospitalaria, quien confirmó el 
fallecimiento.

Debido a que la víctima tenía cu-
bierta la cabeza con plásticos ne-
gros, al igual que el torso y brazos, y 
no se manipuló para preservar la es-
cena, no se precisó qué tipo de heri-
das tenía.

También por esa situación se 
desconoce la media filiación del 
cuerpo.

Durante los primeros minutos 
de este martes se llevaron a cabo las 
diligencias para el levantamiento 
de cadáver, que fue traslado al Ser-
vicio Médico Forense (Semefo).

PRESUMEN AJUSTE DE CUENTAS

Vecinos de San Jerónimo Caleras
encuentran cuerpo en una bolsa
Antonio Rivas
Fotos Antonio Rivas /
Archivo Agencia Enfoque

Un hombre que se encontra-
ba detenido, falleció en las ins-
talaciones del Complejo Me-
tropolitano de Seguridad Pú-
blica (C-5) en el municipio de 
Cuautlancingo.

El deceso ocurrió la mañana 
de este martes y se indicó que 
el sujeto tenía padecimientos 
crónico-degenerativos, aunque 
no se ha precisado la causa de 
muerte.

De acuerdo con versiones 
que trascendieron, el deceso 
habría ocurrido por una sobre-
dosis por sustancias tóxicas y 
otra indicó que se dio por una 
congestión alcohólica.

Se indicó que un hombre co-
menzó a sentirse mal en los se-
paros de la Fiscalía General del 
Estado (FGE) de Puebla, que se 
ubican en dicho inmueble.

Debido a ello el personal so-
licitó el apoyo de los técnicos 

en urgencias médicas, quie�-
nes lo valoraron y confirmaron 
que ya no contaba con signos 
vitales.

Posteriormente las autorida-
des confirmaron el deceso en 
dichas instalaciones, aunque 
no se ha dado mayor informa-
ción sobre el caso.

Horas más tarde la FGE emi-
tió información a través de 
sus redes sociales, donde in-
formó que continuaban las 
investigaciones.

“La Fiscalía investiga el de-
ceso de una persona del sexo 
masculino que estaba deteni-
da en el C5. Tenía antecedentes 
de padecimientos crónico-de-
generativos y recibió atención 
de personal paramédico. Conti-
núan las diligencias”.

El 27 de septiembre del año 
pasado, un hombre que esta-
ba detenido por lesiones, se 
escapó de esas mismas insta-
laciones y tras meses más tar-
de fue capturado por policías 
municipales.

INVESTIGAN CAUSAS DE LA MUERTE

Detenido pierde la vida en las
instalaciones del Complejo C-5
Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque
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Al aclarar que es del equipo de 
la administración municipal, po-
blanas y poblanos, el sexto lugar 
que ocupa a nivel nacional en-
tre los presidentes municipales, 
Eduardo Rivera Pérez, advirtió 
que eficientará el esfuerzo para 
escalar posiciones porque Pue-
bla merece estar en los primeros 
lugares del ranking.

Después de la firma en como-
dato con el Consejo Coordina-
dor Empresarial de la Central de 
Abasto de seis moto-patrullas pa-
ra labores de seguridad en ese 
punto de ventas, indicó que el es-
tar en el top six de los mejores al-
caldes de México es el resultado 
del trabajo positivo desarrolla-
do desde la segunda quincena de 
octubre previo.

Proyectó que continuará con 
este estilo de trabajo eficiente pa-
ra mejorar el panorama social de 
la comunidad y del principal mu-
nicipio del estado. 

“Estamos en el sexto lugar 
de los primeros 10, es un moti-
vo de orgullo y de satisfacción”, 
subrayó.

Pero aclaró que ni él ni su 
equipo se confiarán porque tie-
nen que seguir trabajando todos 
los días para mantener a Puebla 
en el lugar que se merece.

“Estoy contento por esas califi-
caciones por ser una evaluación 
a nivel nacional y son positivas”.

Además, en contraste, recor-
dó que anteriormente, el gobier-
no del pasado, siempre se ubica-
ba en los últimos lugares de des-
empeño a nivel nacional.

“Antes (de llegar a la presiden-

cia municipal) las calificaciones 
eran entre el lugar 90 y 85 de 100 
municipios que eran evaluados 
del país, pero ahora Puebla apa-
rece en los primeros”.

El horizonte, refrendó, marca 
no conformarse, sino más traba-
jo con acciones contundentes co-
mo viene trabajando desde el pri-
mer día de la administración.

“El resultado es el producto del 
trabajo de los primeros meses, 
pero en equipo, no es de Eduardo 
Rivera sino del gobierno de la ciu-
dad sobre todo de la confianza de 
las y los poblanos”.

Avanza

Rivera Pérez conquistó un 64 
por ciento este marzo para avan-
zar una posición referente a fe-
brero previo cuando ocupó la 
séptima, pero en enero se ubicó 
en quinto lugar.

Así es el único poblano que 
aparece entre los primeros 10 
mejores alcaldes de México. El 
estudio demoscópico deriva del 
14 Ranking de Alcaldes desarro-
llado por C&E Research en un es-
tudio de las 61 ciudades más rele-
vantes de México

En el primer lugar está Luis 
Donaldo Colosio Riojas de Mon-
terrey con 66.3 por ciento; Romi-
na Contreras Carrasco de Huix-
quilucan, con 66 ocupa la segun-
da plaza; Alejandra Gutiérrez 
Campos de León es tercera con 
65.8, además Leonardo Monta-
ñez Castro de Aguascalientes es 
cuarta con 64.4 por ciento y Re-
nán Barrera Concha de Mérida 
es quinto con 64.3 por ciento.

Ahora también sobresale la 
alcaldesa de San Pedro Cholula, 
Paola Angón Silva en el lugar 45 
con 41 puntos porcentuales, pero 
en febrero se ubicó en el 26.

Celebra Rivera su lugar 6 de 
los mejores alcaldes del país
Es el resultado del trabajo positivo desarrollado, es motivo de orgullo y 
satisfacción, buscaré escalar posiciones porque Puebla merece estar en 
los primeros lugares, dijo.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Derivado del mandato judi-
cial, en sesión de Cabildo ex-
traordinaria los regidores apro-
baron suspender por mayoría el 
proyecto Lomas de San Juan 1 y 
2 en la colonia Cerro de Amalu-
can, aprobado por la adminis-
tración municipal morenista 
del pasado en 2019.

La Secretaria General del 
Ayuntamiento, Silvia Tanús 
Osorio pormenorizó cada uno 
de los puntos de la sentencia 
dictada por el Juzgado Segundo 
de Distrito en materia de ampa-
ro en materia administrativa y 
de trabajo, dentro del expedien-
te 1698/ 2019.

Ante ese panorama, se con-
minó a la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano retirar inmedia-
tamente todos los permisos da-
dos por la gestión del pasado y 
todas las acciones hasta que 
se realice un estudio de impac-
to ambiental por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Desarro-
llo Sustentable y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Puebla.

La serie de permisos se en-
tregaron el 13 de septiembre de 
2019 en el Cabildo de Morena.

Bajo ese panorama, la Sín-
dico del Ayuntamiento, Guada-
lupe Arrubarena precisó que el 
jueves 17 de este marzo de 2022, 
su dependencia recibió la noti-
ficación del juicio de amparo.

Subrayó que la autoridad ju-
dicial concedió tres días para 
que el Cabildo deje sin efectos 
el acuerdo de fecha 13 septiem-
bre de 2019.

“En cumplimiento por su-
puesto a esta resolución, en 
el juicio de amparo 1698/2019, 
emitido por el juzgado segundo 
de distrito en materia de ampa-
ro civil, administrativa y del tra-
bajo y de juicios federales en el 
estado de Puebla”.

Exactamente, refrendó, el 
punto dice que se deje sin efec-
tos el punto de acuerdo por el 
que se entregaron los permisos 
relacionados en la colonia Ce-
rro de Amalucan.

Únicamente los regidores 
de Morena se abstuvieron de 
votar a favor de la resolución 
de Cabildo para acatar la orden 
judicial.

Cabildo ataja permisos 
y acciones al proyecto 
Lomas de San Juan 1 y 2
En sesión extraordinaria los regidores aproba-
ron suspender por mayoría el plan en la colo-
nia Cerro de Amalucan, aprobado por la admi-
nistración municipal morenista de 2019.

José Antonio Machado
Fotos Facebook

Al revelar que la adminis-
tración municipal acompañó 
a afectados de la explosión du-
rante el desarrollo del Carnaval 
en Balcones del Sur a presentar 
sus denuncias ante la FGE, el al-
calde Eduardo Rivera Pérez ad-
virtió que el uso de pólvora está 
prohibido.

El domingo una camioneta 
con ese tipo de carga con pirotec-
nia explotó causando daños fí-
sicos y materiales en un amplio 
perímetro.

Las ocho personas heridas por 
el mal manejo de esos fuegos arti-
ficiales y cuetes, afortunadamen-
te solo tienen heridas en el cuer-
po, pero están estables, ninguna 
grave.

“Está prohibido el manejo de 
pólvora y consumo de bebidas. El 
manejo, autorización y sanción, 
la establece la Sedena; nosotros 
estamos apoyando dos denun-
cias presentadas por las perso-
nas afectadas y esperamos que la 
fiscalía llegue hasta las últimas 
consecuencias por la irresponsa-
bilidad (de quienes tenían al in-
terior de la camioneta), al poner 
en peligro a las personas”.

Bajo ese panorama, pedirá a 
los regidores modificar el Core-
mun con la meta de prevenir y 
sancionar ese tipo de acciones.

“He instruido a la gerencia y 
a la coordinación de regidores 
que analicen y verifiquen jun-
to con Gobernación y Normati-
vidad estos hechos para restrin-
gir y actualizar el Coremun para 
que no vuelvan a suceder estas 
situaciones”.

Anunció que esas situaciones 
no pueden repetirse por el mane-
jo de pólvora, sin permiso de la 
Sedena.

Precisó que la autoridad mu-
nicipal actuará contundente-
mente no permitirá que vuelvan 
a suceder esos acontecimientos 
delicados que arriesgan la vida 
de las personas, “el hecho lo digo 
con respeto, salió barato, el daño 
pudo ser peor”.

El domingo, elementos de Pro-
tección Civil Municipal atendie-
ron el incidente originado por la 

explosión de pirotecnia acumu-
lada al interior de una camione-
ta que se encontraba en el medio 
de un carnaval con huehues y jó-
venes en la 3 Sur y 16 de Septiem-
bre de la colonia Ampliación Bal-
cones del Sur.

La explosión dejó a ocho per-
sonas con quemaduras leves, de 
ellas, cuarto son hombres y cua-
tro mujeres.

Respalda ERP denuncias 
por explosión de cohetes
Alcaldía acompaña a los afectados de Balcones del Sur a presentar las 
acusaciones ante la Fiscalía, el uso de pólvora está prohibido, advierte el 
presidente municipal. 

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

La Secretaría de Gobernación dará mil 700 permisos 
en la zona de El Calvario a más de 30 organizaciones 
de ambulantes, anunció Jorge Cruz Lepe.
Esta semana estarán reuniéndose con las 
dependencias involucradas y líderes de informales, 
además de los alcaldes subalternos de distintas 
juntas auxiliares.
Además, seis procesiones que convergen en la 
Catedral y la representación del Viacrucis en la 
Romero Vargas.
En los operativos para mantener el orden participará 
el gobierno del estado, Ayuntamiento y la Guardia 
Nacional.

MIL 700 PERMISOS EN EL CALVARIO

Derivado del crecimiento de 
la metrópoli y parque vehicular, 
la administración municipal 
explora la posibilidad para con-
tratar una empresa especialista 
en barrido mecánico para alige-
rar la carga de trabajo a las Na-
ranjitas en las principales ave-
nidas de Puebla y en la amplia-
ción de cobertura.

Fue la administración muni-
cipal del pasado, la que contrató 
a una empresa, con Atellier Geo-
metric S.A. de C.V. a través de 69 
millones de pesos para atender 
únicamente 250 kilómetros dia-
rios en la capital, durante los 
tres años de gestión, pero las 
autoridades de esa gestión no 
informaron los resultados.

La secretaria de Medio Am-
biente, Myriam Arabián Coutto-
lenc anunció que durante este 
mes se entregará la propuesta 
al alcalde, Eduardo Rivera Pé-
rez sobre la necesidad de reali-
zar un contrato para el barrido 
mecánico de la Angelópolis.

Dijo que la dependencia a 
su cargo está desarrollando un 
diagnóstico de todo el manejo 
de los residuos que arrojan los 
ciudadanos a las calles porque 
se requiere ampliar la cobertura 
de la limpieza de la ciudad.

Subrayó que el crecimiento 
urbano ha generado que se em-
pleen otras estrategias de lim-
pieza para realizar la atención 
de calles y avenidas principales. 

Además, reveló que a esa si-
tuación se suma el peligro que 
arropa al personal del Organis-

mo Operador del Servicio de 
Limpia atender esas grandes 
arterías, que se complica al ce-
rrar la vialidad para disminuir 

el paso de los vehículos. 
“La realidad es que la ciudad 

ha crecido mucho, hay aveni-
das que son complicado y has-
ta peligroso para las naranjitas 
atenderlas porque se tiene que 
cerrar la vialidad al paso de los 
vehículos”.

Insistió que conforme al 
diagnóstico realizado sobre el 
servicio de limpia, se analiza 
considerar el uso de maquina-
ria especializada para realizar 
el barrido mecánico donde no 
llega el servicio.

Pero aclaró que el esquema 
del barrido mecánico será dife-
rente al contratado en el pasado 
por la autoridad del pasado. 

El 31 de diciembre de 2018 
con la gestión del pasado se 
realizó el primer contrato con 
la firma Atelier Geometrique 
S.A. de C.V. a través de un proce-
so de adjudicación directa para 
la contratación de los servicios 
de barrido mecánico de 250 ki-
lómetros lineales diarios en ca-
lles y plazas principales, retiro 
de grafiti y goma de mascar por 
cuatro millones 125 mil 523 pe-
sos con vigencia del 1 de enero 
al 28 de febrero de 2019.

En esa fecha, se desarrolló 
un nuevo contrato con la mis-
ma empresa bajo los mismos li-
neamientos legales a través de 
un pago de 64 millones 976 mil 
999 pesos por sus servicios del 
uno de marzo de 2019, hasta el 
14 de octubre de 2021, pero con 
ampliación de acciones en las 
17 juntas auxiliares.

Prevé Ayuntamiento 
contratar  empresa 
de barrido mecánico
Se trata de aligerar la carga de trabajo a las Na-
ranjitas en las principales avenidas de Puebla y 
en la ampliación de cobertura, asevera la secre-
taria de Medio Ambiente, Myriam Arabián.

José Antonio Machado
Foto  Agencia Enfoque



Hallan embolsado cadáver
de una mujer en Cocoyotla

Dentro de bolsas de plás-
tico fue localizado el cadá-
ver de una mujer, en calles de 
la junta auxiliar de San Ma-
tías Cocoyotla, pertenecien-
te al municipio de San Pedro 
Cholula.

Aparentemente el o los 
responsables asesinaron a 
la víctima en otro lugar y úni-
camente se deshicieron del 
cuerpo en las calles Zacapo-
axtla y Zacatlán.

Minutos antes de las nueve 
de la mañana de este martes, 
vecinos que transitaban por 
la referida dirección ubicaron 
un bulto a la orilla del camino 
y junto a unos terrenos.

Las personas se acerca-
ron y se dieron cuenta que se 
trataba de un cuerpo humano 
cubierto con bolsas para ba-
sura, por lo que dieron aviso a 
la autoridad.

Agentes de la SSC así co-
mo paramédicos de Protec-
ción Civil Municipal, acudie-
ron y corroboraron que ya no 
tenía signos vitales.

Aunque trascendió que el 
cuerpo presenta huellas de 
violencia, no se precisó de 
qué tipo y se desconocen 
más características sobre el 
cadáver. 

Reo faltante aparece herido en su celda; se autolesionó, dicen
La Secretaría de Seguridad Pública (SSP) informa que, tras realizar el pase de lista rutinario en el Centro Penitenciario Puebla, un hom-
bre privado de su libertad no se reportó. Una vez que personal ingresó al dormitorio, descubrió que el interno en mención presentaba 
una lesión cortante en la región del cuello, por lo que inmediatamente fue trasladado a un hospital para que recibiera atención médica. 
Personal de esta dependencia investiga las causas, las cuales establecen inicialmente que se trataría de una autolesión, el hombre 
recibe atención médica y su estado de salud se reporta como estable.

En San Jerónimo 
Caleras encuentran 
cuerpo en una bolsa

Antonio Rivas
Fotos Antonio Rivas / Archivo Agencia Enfoque

Antonio Rivas
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Miércoles, 23 de marzo de 2022

El cadáver de una persona fue localizado emplayado 
y embolsado, en San Jerónimo Caleras, junta auxiliar del 
municipio de Puebla.

El hallazgo ocurrió durante la noche del lunes y fue la 
madrugada de ayer que concluyeron las pesquisas por 
parte de la autoridad ministerial.

Debido a las condiciones en que se encontó el cuer-
po, se presume que el móvil del asesinato es un ajuste de 
cuentas entre grupos delincuenciales.

Agentes de la Policía Municipal realizaban un recorri-
do de vigilancia, cuando en la carretera a Covadonga, a la 
altura de la colonia Agrícola Ignacio Zaragoza, ubicaron 
unas extremidades humanas.
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